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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Ciencias y Tecnologías
Químicas de Ciudad Real

13004201

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Química por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia nº50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uclm.es Ciudad Real 926295485
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 15 de marzo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Química por la
Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Procesos químicos

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 72 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

13004201 Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas de Ciudad Real

1.3.2. Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas de Ciudad Real
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/normativa/estudiantes.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

G8 - Liderar y definir equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos
nacionales e internacionales.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

G10 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

G4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos
o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G1 - Tener conocimientos adecuados para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular
y resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su
composición, estado o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se
encuentran el farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento
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MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras

MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química

MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E13 - Conocer las particularidades de las industrias energéticas y medioambientales, su evolución y sus novedades.

E14 - Dirigir y gestionar actividades de tipo medioambiental y/o energético.

E1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

E2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

E3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones informáticas
adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

E4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones en
competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

E5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

E6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

E7 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

E8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de la
calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

E9 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos de
propiedad y de patentes.

E10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

E11 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

E12 - Presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, un ejercicio original realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de ingeniería química de naturaleza profesional
y/o investigadora en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Criterios de acceso generales

 Las vías de acceso son las generales establecidas en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre (y su posterior modificación en el
RD 861/2010), en el que se establece que pueden cursar estudios de Máster aquellas personas que estén en posesión de un título universitario oficial
español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación superior, siempre que faculten en el país expedi-
dor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

 Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.
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4.2.2. Criterios de acceso particulares de la Universidad de Castilla-la Mancha

 

De acuerdo a la normativa de la Universidad de Castilla-la Mancha, todo Máster oficial deberá cumplir los siguientes requisitos:

1. Los estudiantes serán admitidos en un Máster Universitario mediante resolución de la Comisión Académica del Máster, conforme a los requisitos y criterios de
valoración de méritos que se definan para cada uno de ellos, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica en algunas disciplinas o de
formación complementaria. Los alumnos que cumplan los requisitos y no sean admitidos, en su caso, podrán formular reclamación ante la Comisión de Reforma
de Títulos y Planes de Estudios, que recabará para su resolución los informes que considere oportunos.

2. La formación complementaria podrá formar parte de la oferta de créditos del Máster y el estudiante podrá cursarla como parte de sus estudios siempre que no le
suponga la realización de más de 120 créditos ECTS para obtener el título.

3. Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, para los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios
de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán, en su caso, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La Comisión Académica de cada uno de los másteres elaborará y publicará, con el informe favorable de la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios,
los criterios específicos de admisión, y en su caso, el diseño concreto de la formación complementaria.

5. La UCLM aprobó la inclusión en todos sus nuevos títulos de Grado una competencia transversal que implica el “Dominio de una segunda lengua extranjera, pre-
ferentemente el inglés, en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas”. Por ello, todos los alumnos que deseen acceder al Máster de-
ben acreditar dicho nivel, bien mediante el título de Grado de la UCLM, mediante la justificación oficial de poseer dicho nivel en la lengua inglesa o mediante un
examen de nivel diseñado al efecto.

  

4.2.3. Criterios de acceso particulares del Máster en Ingeniería Química

 

Los requisitos de acceso y admisión al Máster Universitario en Ingeniería Química se muestran en el BOE número 187, sección III, del 4 de agosto de
2009, página 66708, que se transcribe a continuación:

“Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Máster.

4.2.1 Podrá acceder al Máster vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Químico, quien haya adquirido previamente las competencias que
se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por el que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales vin-
culados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la
orden antes citada, referido todo ello al módulo de Tecnología Específica de Química Industrial.

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado cubra las competencias que se recogen en los módulos de
formación básica y común a la rama industrial del apartado 5 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los
títulos universitarios oficiales vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. En este caso se deberán cursar los complemen-
tos necesarios para garantizar las competencias recogidas en el bloque de química industrial de la referida orden.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier otro título de grado sin perjuicio de que en este caso se esta-
blezcan los complementos de formación previa que se estimen necesarios”.

 

De acuerdo con esto, el perfil de ingreso idóneo de los estudiantes del presente Máster en Ingeniería Química es el de aquellos alumnos que acrediten
las competencias correspondientes al grado de Ingeniería Química. Corresponden a estas competencias los titulados en Ingeniería Química, en  Inge-
niería Técnica Industrial en Química Industrial y los graduados en Ingeniería Química.

 

Cuando el acceso se refiera a otros títulos de grado diferentes a los citados, se exigirán los complementos formativos necesarios que  consistirán en
cursar las asignaturas necesarias del grado de Ingeniería Química, siendo el número de créditos necesarios dependiente del currículo del candidato,
siempre que no le suponga al estudiante la realización de más de 120 créditos ECTS para la realización del título, tal y como se recoge en el apartado
4.2.2.

 

Las solicitudes de preinscripción irán dirigidas al Comisión Académica del Máster en los plazos establecidos por la UCLM, debidamente cumplimenta-
dos y acompañadas de los siguientes documentos:

1. Impreso de preinscripción
2. Documento acreditativo de la identidad del interesado (DNI o Pasaporte)
3. Certificación Académica Personal
4. Título académico que permita el acceso al Máster. En su caso, debidamente traducido al castellano y legalizado por las autoridades competentes
5. Currículum Vitae
6. Otros: experiencia profesional, idiomas (en particular inglés; español en caso de extranjeros), carta de presentación o de interés en el Máster

 

4.2.4. Criterios de selección y admisión

Los procesos de admisión y selección, en su caso, serán realizados por la Comisión Académica del Programa de Máster que se creará siguiendo los
criterios del artículo 16 del “Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de las nuevas enseñanzas de Máster universitario en la Universidad
de Castilla-La Mancha”.
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Con carácter general los alumnos deberán acreditar el nivel B1 de Inglés. Este nivel es el exigido a los egresados en los grados de la UCLM. Para
quién no acredite dicho nivel, la Comisión Académica del Máster realizará una prueba para comprobar que se posee el nivel adecuado para seguir las
enseñanzas de Máster.

En caso de recibir un número de solicitudes superior al límite considerado en el Programa, la Comisión Académica será responsable del proceso de
selección basado en los siguientes criterios: 

- Perfil y adecuación de la formación previa a los contenidos del Máster (70 %).
- Expediente académico (15%).
- Otros méritos académicos o de formación (postgrados, otras titulaciones, congresos, etc…) (5%).
- Experiencia profesional (5%).
- Idiomas (5%).

 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden hacer uso de los siguientes recursos tecnológicos que se ponen a su disposición:

- Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de la página web institucional ( www.uclm.es ). En el podrán
encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc. Asimismo, en esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos
y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.
- Acceso al buzón del alumno ( http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estancia
en la universidad.
- Cuentas de correo electrónico, a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula, becas,
servicios, etc.).
- Consulta de su expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica.
En breve se estará en disposición de ofertar la realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. También se les remitirá
un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el manual de automatrícula. Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos
una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y seguridad en sus operaciones. Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información
y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en los que los responsables de los distintos servicios harán una presen-
tación en cada centro informando de su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos.Para una atención más personalizada, las
Unidades de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al
estudiante. También a través del Call-Center, como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad, desde donde derivarán la llamada al de-
partamento encargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades aportan-
do los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la siguien-
te dirección web:

http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/intro.html

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, rea-
lizar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, se pone a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la
cual, bien a través de su página web http://www.uclm.es/ori, o de los distintos folletos informativos facilita información de todo tipo para estos estu-
diantes.

Consciente de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógica
(SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que desde él
se organizan, y de los que pueden obtener información a través de su página web:

www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/atencionPsicologica.asp

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del que podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus, y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web
www.uclm.es/cipe.

Al principio de cada curso académico, la Comisión Académica del Centro procede a la asignación de un Profesor Tutor para cada uno de los alumnos
de nuevo ingreso. Este Tutor se mantendrá a lo largo de toda la permanencia del alumno en la Facultad y será el encargado de orientar y asesorar al
alumno durante toda su trayectoria como estudiante de Máster.
Además, se organiza un Acto de Acogida para todos los alumnos de nuevo ingreso en el cuan se presentan las instalaciones del Centro, el sistema de
Tutorías Personalizadas, Aulas de Informáticas, Oferta de Becas así como el funcionamiento de la Biblioteca del Campus, para lo cual se cuenta con
la participación del personal del Servicio de Biblioteca de la UCLM.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Castilla La Mancha se encuentra
disponible en http://www.uclm.es/normativa/docencia_ordenacion_academica.asp.

Para los actuales Ingenieros Químicos cuyo título oficial haya sido expedido por la Universidad de Castilla-La Man-
cha (BOE 24-9-1999) que quieran acceder al Máster, se les reconocerán hasta 66 de los 78 créditos correspondien-
tes a las materias especificadas en la tabla 4.1 (en la que al no existir correspondencia plena entre asignaturas de
forma individual, se han agrupado éstas por grupos afines),  ya que las competencias y los conocimientos adquiridos
por los mismos se adaptan perfectamente a las competencias y conocimientos que se adquirirán en el presente plan
de estudios.

 

Tabla 4.1. Adaptación asignaturas Título de Ingeniero Químico (BOE 24-9-1999) al Máster Universitario en Ingenie-
ría Química

Asignaturas Ingeniero Químico Asignaturas Máster Universitario en Ingeniería Química

Operaciones de Separación  (Cod. 57634) Operaciones de Separación Avanzadas

Reactores Químicos (Cod. 57635) Catálisis Heterogénea (Cod. 57624) Diseño y Operación de Reactores Heterogéneos

Control e Instrumentación de Procesos Químicos (Cod. 57639) Control Avanzado de

Procesos (Cod. 57654)

Dinámica de Procesos. Control de Plantas industriales

Proyectos (Cod. 57642) Química Industrial (Cod. 57636) Procedimientos Químico industriales e Ingeniería de los Servicios Auxiliares

Simulación y Optimización de Procesos Químicos (Cod. 57643) Simuladores de Pro-

cesos Químicos (Cod. 57651)

Análisis y optimización de Procesos

Ampliación de fenómenos de transporte (Cod 57616) Fenómenos de transporte y estimación de propiedades

Gestión de residuos peligrosos y descontaminación de suelos (Cod. 57656) Contami-

nación atmosférica (Cod. 57661) Gestión de residuos sólidos urbanos y asimilables

(Cod. 57660)

Gestión integral de residuos y emisiones en la industria

Gestión de la calidad en la industria química (57650) Ingeniería de la Calidad

Economía y Organización Industrial (Cod. 57638) Planificación y Control de la

Producción(Cod. 57646)

Planificación, Logística y Organización industrial

Fuentes de Energía y Medio Ambiente (Cod. 57662) Tecnologías Emergentes en Energía y Medio Ambiente

Seguridad e higiene industrial (Cod. 57653) Documentación y comunicación en inge-

niería  química (Cod. 57632)

Gestión de la seguridad y el conocimiento en la industria química

 

Las tablas 4.2 y 4.3 muestran la distribución de las competencias que deben alcanzarse en el Máster, en las asigna-
turas de la actual titulación de Ingeniero Químico por la universidad de Castilla-La Mancha (BOE 24-9-1999).

Tabla 4.2. Competencias generales, básicas y transversales del Máster Universitario en Ingeniería Química que se
trabajaban en el Título de Ingeniero Químico (BOE 24-9-1999)

 GENERALES BÁSICAS MC

 G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 G8 G9 G10 G11 CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 MC1 MC2 MC3 MC4 MC5 MC6

Ope-

ra-

cio-

nes

de

Se-

para-

ción 

X X   X X X  X  X  X   X X X X X X X

Reac-

tores

Quí-

mi-

cos 

X X   X X   X  X  X   X X X X X X X
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Catá-

lisis

Hete-

rogé-

nea 

X    X X   X  X  X    X X X X X X

Con-

trol

e Ins-

tru-

men-

ta-

ción

de

Pro-

cesos

Quí-

mi-

cos 

X X X  X    X X X  X    X X X X X X

Con-

trol

Avan-

zado

de

Pro-

ce-

sos 

 X X  X    X X     X  X X X X X X

Pro-

yec-

tos 

X X X   X X  X  X   X X  X X X X X X

Quí-

mi-

ca In-

dus-

trial 

 X X   X   X  X   X   X X X X X X

Si-

mu-

la-

ción

y Op-

timi-

za-

ción

de

Pro-

cesos

Quí-

mi-

cos

X X X  X X    X      X X X X X X X

Si-

mu-

lado-

res

de

Pro-

cesos

Quí-

mi-

cos 

X X X  X  X   X X  X X X  X X X X X X

Am-

plia-

ción

de fe-

nó-

me-
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de

trans-

porte 

X X   X X X  X  X X     X X X X X X
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Ges-

tión

de

resi-

duos

peli-

gro-

sos y

des-

con-

tami-

na-

ción

de

sue-

los 

X X  X  X       X  X  X X X X X X

Con-

tami-

na-

ción

at-

mos-

féri-

ca 

 X  X  X       X    X X X X X X

Ges-

tión

de

resi-

duos

sóli-

dos

urba-

nos

y asi-

mila-

bles 

X X  X         X    X X X X X X

Ges-

tión

de la

cali-

dad

en

la in-

dus-

tria

quí-

mica 

X   X  X X X X X X  X   X X X X X X X

Eco-

no-

mía

y Or-

ga-

niza-

ción

In-

dus-

trial 

 X X     X    X  X   X X X X X X

Pla-

nifi-

ca-

ción

y

Con-

trol

de la

Pro-

duc-

ción

       X   X X  X X  X X X X X X
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Fuen-

tes de

Ener-

gía y

Me-

dio

Am-

bien-

te 

X        X   X    X X X X X X X

Se-

guri-

dad

e Hi-

giene

In-

dus-

trial

X   X   X  X X   X X   X X X X X X

Do-

cu-

men-

tacón

y co-

mu-

nica-

ción

en

inge-

niería

  qui-

mica 

       X X X X X   X X X X X X X X

 G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 G8 G9 G10 G11 CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 MC1 MC2 MC3 MC4 MC5 MC6

 

Tabla 4.3. Competencias específicas del Máster Universitario en Ingeniería Química que se trabajaban en el Título
de Ingeniero Químico (BOE 24-9-1999)

 ESPECÍFICAS

 E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14

Opera-

ciones de

Separa-

ción 

X X X  X          

Reactores

Quími-

cos 

X X   X          

Catálisis

Hetero-

génea 

X              

Control

e Instru-

menta-

ción de

Procesos

Quími-

cos 

X X X  X      X    

Control

Avan-

zado de

Procesos 

  X  X      X    

Proyec-

tos 

 X  X X X     X    

Quími-

ca Indus-

trial 

    X          
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Simula-

ción y

Optimi-

zación de

Procesos

Químicos

X X X X      X     

Simula-

dores de

Procesos

Quími-

cos 

X X X X      X     

Amplia-

ción de

fenóme-

nos de

transpor-

te 

X  X X           

Gestión

de resi-

duos pe-

ligrosos y

desconta-

minación

de suelos 

 X   X X        X

Contami-

nación

atmosfé-

rica 

 X   X X         

Gestión

de resi-

duos sóli-

dos urba-

nos y asi-

milables 

 X   X X        X

Gestión

de la cali-

dad en la

industria

química 

   X X   X   X    

Econo-

mía y Or-

ganiza-

ción In-

dustrial 

X      X X  X     

Planifi-

cación y

Control

de la Pro-

ducción

      X X  X     

Fuentes

de Ener-

gía y Me-

dio Am-

biente 

         X   X X

Seguri-

dad e Hi-

giene In-

dustrial

  X     X X X     

Docu-

mentacón

y comu-

nicación

en inge-

niería 

quimica 

        X X     
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 E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14

Para los Ingenieros Químicos de otras universidades, la Comisión Académica del Máster estudiará cada caso con-
creto y decidirá si es necesaria la realización de alguna de las asignaturas del Máster para garantizar la adquisición
de todas las competencias.

 En cualquier caso, no se les reconocerá el Trabajo fin de Máster de acuerdo con el Artículo 6 del Real Decreto
861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En los casos de acceso al Máster en Ingeniería Química para los que en la sección 4.2 se establece la posibilidad de
exigir formación adicional o complementaria, la Comisión Académica del Máster configurará dicha formación comple-
mentaria utilizando asignaturas presentes en el plan de estudios de la titulación de Graduado en Ingeniería Química
implantada en la Facultad de Ciencias Químicas, en función de la formación y de las competencias adquiridas en las
titulaciones de origen y considerando las recomendaciones de la Secretaría General de Universidades (apartado 4.2
de la Resolución de 8 de junio de 2009, BOE-A-2009-12977). Dicha formación complementaria no excederá de 30
ECTS.

 En definitiva, se pretende que las competencias adquiridas en la titulación que da acceso al Máster junto con las
que se adquieran en la formación complementaria sean equivalentes a las recogidas en las citadas recomendacio-
nes de la Secretaría General de Universidades.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza Presencial, impartiendo clases teóricas y resolución de ejercicios

Enseñanza presencial práctica (laboratorio y/o aula de ordenadores)

Seminarios de casos prácticos, problemas o proyectos

Discusión de conceptos y resolución de dudas

Visita a instalaciones industriales o similares

Documentación, preparación, aprendizaje y resolución de casos prácticos

Realización de evaluaciones

Enseñanza presencial práctica en la empresa

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio y/o aula de ordenadores

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en casos

Aprendizaje basado en proyectos

Tutorias individuales o en grupo

Actividad autónoma del alumno

Evaluación

Trabajo tutorizado en empresa

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Pruebas orales y/o defensa oral de trabajos

Memorias o informes sobre seminarios (casos, problemas, proyectos)

Memorias o informes sobre actividades de laboratorio y/ o aula de ordenadores

Memorias o informes sobre visitas a empresas o centros externos

Memorias o informes sobre prácticas externas

5.5 NIVEL 1: Ingeniería de Procesos y Productos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fenómenos de transporte y estimación de propiedades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fenómenos de Transporte y Estimación de Propiedades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la importancia de los fenómenos de transporte en Ingeniería Química. Conocer el significado de los diferentes términos de las expresiones de las ecuaciones mi-
croscópicas generales de conservación de cualquier propiedad extensiva y particularizadas a los transportes de materia, energía y cantidad de movimiento. Tener destreza
para plantear y resolver ecuaciones de conservación para transporte molecular en situaciones de diferente  complejidad (incluyendo régimen no estacionario o transporte
en dos direcciones). Ser consciente que el desconocimiento y la complejidad del transporte turbulento obligan a la utilización de métodos de cálculo aproximados, con la
introducción de los coeficientes de transporte. Tener destreza para calcular flujos de propiedad y perfiles de concentraciones en diferentes situaciones de un sistema. Ad-
quirir destreza para estimar propiedades de transporte. Tener destreza para diseñar una red de tuberías incorporando los elementos de regulación y medida de caudales.
Adquirir destreza para determinar el comportamiento reológico de un fluido. Comprender el concepto de capa límite

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades. Cinemática y dinámica. Reología. Aplicación de las ecuaciones de conservación. Estimación de propiedades. Transporte molecular y
transporte turbulento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.
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G9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G1 - Tener conocimientos adecuados para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular
y resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su
composición, estado o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se
encuentran el farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento

MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras

MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química

MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

E3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones informáticas
adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

E4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones en
competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

28 100

Seminarios de casos prácticos, problemas
o proyectos

22 100

Discusión de conceptos y resolución de
dudas

2 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

90 0

Realización de evaluaciones 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas
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Tutorias individuales o en grupo

Actividad autónoma del alumno

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 50.0

Memorias o informes sobre seminarios
(casos, problemas, proyectos)

50.0 50.0

NIVEL 2: Análisis y optimización de procesos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis y Optimización de Procesos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de plantear problemas de optimización complejos.
Tener destreza en la aplicación de técnicas matemáticas de optimización de sistemas.
Ser capaz de manejar los conceptos básicos del diseño conceptual de la optimización
Saber realizar los cálculos de conservación de energía y eficacia termodinámica de procesos químicos.
Tener destreza en el manejo de simuladores comerciales para el análisis y optimización de procesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis y optimización matemática de procesos químicos. Métodos numéricos de optimización. Técnicas de optimización de macrosistemas. Optimiza-
ción en estimación de parámetros. Optimización en reconciliación de balances. Optimización económica del diseño y/u operación de procesos quími-
cos. Optimización en problemas de distribución.Optimización de procesos químicos con simuladores. Diseño de trenes de separación complejos con
simuladores comerciales. Integración del calor con simuladores comerciales. Optimización energética de procesos químicos con simuladores comer-
ciales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

G10 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G1 - Tener conocimientos adecuados para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular
y resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su
composición, estado o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se
encuentran el farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento
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MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras

MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química

MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

E2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

E3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones informáticas
adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

E4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones en
competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

E10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

18 100

Enseñanza presencial práctica (laboratorio
y/o aula de ordenadores)

25 100

Seminarios de casos prácticos, problemas
o proyectos

15 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

90 0

Realización de evaluaciones 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio y/o aula de ordenadores

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en casos

Actividad autónoma del alumno

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 40.0

Memorias o informes sobre seminarios
(casos, problemas, proyectos)

30.0 30.0

Memorias o informes sobre actividades de
laboratorio y/ o aula de ordenadores

30.0 30.0

NIVEL 2: Operaciones de Separación Avanzadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Operaciones de Separación Avanzadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de seleccionar, analizar y diseñar diferentes operaciones de separación controladas por la transferencia de materia y la transmisión de ca-
lor, que son parte de los conceptos básicos y principios fundamentales de la Ingeniería Química.
Saber analizar la influencia de las variables mas importantes sobre el funcionamiento de las diferentes operaciones de separación.
Tener capacidad para desarrollar métodos de diseño basados en el planteamiento de las ecuaciones MESH.
Adquirir conocimientos de la separación de mezclas multicomponentes mediante las operaciones de separación más comúnmente empleadas en la in-
dustria química.
Tener capacidad para la resolución de problemas complejos mediante el empleo de programas avanzados de simulación

Adquirir conocimientos relativos a la seguridad y supervisión de instalaciones industriales en las que se desarrollen procesos de separación, permitiendo el diseño com-
pleto de estas operaciones básicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Separación multicomponente en las operaciones de separación clásicas: Equilibrio entre fases multicomponente; Generalización mediante ecuaciones
MESH; Aplicación a la rectificación, absorción y extracción líquido-líquido. Operaciones de separación controladas por la transferencia de materia: lixi-
viación, adsorción e intercambio iónico. Operaciones de separación controladas por la transferencia de materia y la transmisión de calor: Cristalización,
sublimación y liofilización. Reglas eurísticas de diseño de equipos de separación. Seguridad y supervisión en instalaciones industriales en las que se
desarrollen procesos de separación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G1 - Tener conocimientos adecuados para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular
y resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su
composición, estado o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se
encuentran el farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento

MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras

MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química

MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

E2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.
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E3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones informáticas
adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

E5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

35 100

Seminarios de casos prácticos, problemas
o proyectos

23 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

90 0

Realización de evaluaciones 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Actividad autónoma del alumno

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 70.0 70.0

Memorias o informes sobre seminarios
(casos, problemas, proyectos)

30.0 30.0

NIVEL 2: Gestión Integral de residuos y emisiones en la Industria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión integral de residuos y emisiones en la industria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de identificar los potenciales puntos de emisión de residuos líquidos, sólidos, o gaseosos en una actividad industrial, así como sus caudales
y características.
Tener la capacidad de plantear las opciones para minimizar en lo posible dichas emisiones.
Conocer las principales tecnologías de tratamiento de residuos sólidos, efluentes líquidos y emisiones gaseosas en la industria.
Ser capaz de establecer el impacto ambiental de dicha actividad industrial, y proponer planes integrados de gestión ambiental a fin de minimizar dicho
impacto.
Ser capaz de realizar auditorías ambientales y valorar otros aspectos básicos de la gestión ambiental como son los riesgos y responsabilidad me-
dioambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios generales de la gestión ambiental. Identificación, segregación y minimización de residuos y emisiones en la industria. Tecnología de trata-
miento de residuos sólidos. Tecnologías de tratamiento de efluentes líquidos. Tecnología de tratamiento de emisiones gaseosas. Sistemas integrados
de gestión medioambiental. Evaluación de impacto ambiental. Auditorías ambientales. Identificación y evaluación de riesgos ambientales. Responsabi-
lidad ambiental

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos
o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

G1 - Tener conocimientos adecuados para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular
y resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su
composición, estado o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se
encuentran el farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 7
34

72
56

58
94

34
64

51
70

65
01

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=734725658943464517065012


Identificador : 4313628 Fecha : 04/04/2024

25 / 64

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento

MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras

MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química

MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Dirigir y gestionar actividades de tipo medioambiental y/o energético.

E2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

E5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

E6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

25 100

Seminarios de casos prácticos, problemas
o proyectos

15 100

Discusión de conceptos y resolución de
dudas

5 100

Visita a instalaciones industriales o
similares

10 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

90 0

Realización de evaluaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en casos

Tutorias individuales o en grupo

Actividad autónoma del alumno

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 55.0 55.0

Memorias o informes sobre seminarios
(casos, problemas, proyectos)

30.0 30.0
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Memorias o informes sobre visitas a
empresas o centros externos

15.0 15.0

NIVEL 2: Dinámica de Procesos. Control de planta industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dinámica de procesos. Control de plantas industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tener capacidad de caracterizar dinámicamente un sistema de lazo abierto o cerrado en los dominios del tiempo, Laplace y la frecuencia. Tener des-
treza para instrumentar y operar una instalación de proceso químico a escala. Tener destreza para proyecta la automatización de un proceso industrial
complejo. Tener destreza en el manejo de simuladores comerciales para la simulación dinámica de procesos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Dinámica de procesos en los dominios del tiempo, Laplace y la frecuencia. Simulación dinámica para el control de procesos. Control local continuo.
Programación de autómatas. Comunicaciones digitales y arquitectura de control distribuida. Sistemas SCADA. Sistemas de control predictivo basados
en modelo. Arquitectura de control en plantas reales de proceso químico. Arquitectura de control en sistemas experimentales para estudios de I+D+it

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

G10 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G1 - Tener conocimientos adecuados para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular
y resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su
composición, estado o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se
encuentran el farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento

MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras

MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química

MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

E3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones informáticas
adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.
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E5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

E11 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

15 100

Enseñanza presencial práctica (laboratorio
y/o aula de ordenadores)

25 100

Seminarios de casos prácticos, problemas
o proyectos

15 100

Discusión de conceptos y resolución de
dudas

3 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

90 0

Realización de evaluaciones 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio y/o aula de ordenadores

Aprendizaje basado en proyectos

Tutorias individuales o en grupo

Actividad autónoma del alumno

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 40.0

Memorias o informes sobre seminarios
(casos, problemas, proyectos)

30.0 30.0

Memorias o informes sobre actividades de
laboratorio y/ o aula de ordenadores

30.0 30.0

NIVEL 2: Procedimientos químico industriales e ingeniería de los servicios auxiliares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procedimientos químico-industriales e ingeniería de los servicios auxiliares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tener capacidad para realizar los tratamientos necesarios para la utilización del agua como servicio auxiliar: calderas, refrigeración, agua contra incen-
dios, etc.
Saber analizar un proceso químico industrial para la obtención de: commodities, pseudocommodities y productos de química fina.
Saber operar los generadores y las redes de vapor de agua en la industria química.
Saber operar las redes de distribución y transformación de energía eléctrica.
Tener destreza para manejar las redes de aire y gas inerte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fabricación de commodities, pseudocommodities y productos de química fina. El agua como servicio auxiliar. Producción de redes de vapor. Estacio-
nes de transformación y redes de distribuciónde de energía eléctrica. Gas inerte y redes de aire. Mantenimiento de instalaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G1 - Tener conocimientos adecuados para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular
y resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su
composición, estado o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se
encuentran el farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.
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G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento

MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras

MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química

MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

E5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

E11 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

30 100

Seminarios de casos prácticos, problemas
o proyectos

10 100

Discusión de conceptos y resolución de
dudas

5 100

Visita a instalaciones industriales o
similares

10 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

90 0

Realización de evaluaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en casos

Tutorias individuales o en grupo
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Actividad autónoma del alumno

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 60.0

Pruebas orales y/o defensa oral de trabajos 10.0 10.0

Memorias o informes sobre seminarios
(casos, problemas, proyectos)

15.0 15.0

Memorias o informes sobre visitas a
empresas o centros externos

15.0 15.0

NIVEL 2: Diseño y Operación de Reactores Heterogéneos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y operación de reactores heterogéneos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos que le permitan calcular y diseñar reactores heterogéneos. Ser capaz de analizar las modificaciones de la ecuación cinética por
la aparición de fenómenos de transporte de materia y energía en un reactor cuando hay dos o más fases, o cuando se dan procesos de desactivación.
Ser capaz de desarrollar los correspondientes balances de materia y energía para los diferentes tipos de reactores. Integrar todos los elementos estu-
diados, permitiendo al estudiante abordar el cálculo completo del reactor químico, electroquímico, bioquímico y nuclear. Adquirir conocimientos relati-
vos a la seguridad y supervisión del reactor, permitiendo el diseño completo del mismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cinética de las reacciones heterogéneas. Reactores catalíticos heterogéneos de lecho fijo. Reactores catalíticos heterogéneos de lecho fluidizado.
Reactores gas-sólido no catalíticos. Reactores heterogéneos fluido-fluido. Reactores trifásicos.Reactores electroquímicos. Reactores Bioquímicos.
Reactores nucleares. Seguridad y supervisión en reactores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G1 - Tener conocimientos adecuados para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular
y resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su
composición, estado o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se
encuentran el farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento

MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras

MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química
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MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

E2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

E5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

25 100

Seminarios de casos prácticos, problemas
o proyectos

25 100

Discusión de conceptos y resolución de
dudas

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

90 0

Realización de evaluaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en casos

Tutorias individuales o en grupo

Actividad autónoma del alumno

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 70.0

Pruebas orales y/o defensa oral de trabajos 15.0 30.0

Memorias o informes sobre seminarios
(casos, problemas, proyectos)

15.0 30.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer algunas de las principales actividades profesionales del sector de la industria química.

Adquirir adiestramiento en la forma de trabajar del profesional en organizaciones (empresas, instituciones, laboratorios, etc.) donde potencialmente se
puede ejercer la profesión.

Conocer las aplicaciones reales de la ingeniería química en ingeniería de procesos, energía y medio ambiente.

Tener la destreza para el trabajo práctico, siendo capaz de desarrollarlo en coordinación con otros profesionales.

Tener la capacidad de trabajar en equipo, responsabilidad en el desempeño y las estrategias de gestión responsable y liderazgo.

Adquirir la capacidad para el ejercicio ético de la profesión, y tomar conciencia social de sus informes y repercusión de sus decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas externas en empresas o centros públicos relacionadas con la actividad profesional del ingeniero químico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.
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G8 - Liderar y definir equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos
nacionales e internacionales.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

G10 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G1 - Tener conocimientos adecuados para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular
y resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su
composición, estado o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se
encuentran el farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento

MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras

MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química

MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

E2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

E3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones informáticas
adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.
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E4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones en
competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

E5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

E6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Discusión de conceptos y resolución de
dudas

28 100

Realización de evaluaciones 2 100

Enseñanza presencial práctica en la
empresa

120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorias individuales o en grupo

Evaluación

Trabajo tutorizado en empresa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o defensa oral de trabajos 50.0 50.0

Memorias o informes sobre prácticas
externas

50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Gestión y optimización de la producción y la sostenibilidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería de la calidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería de la Calidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos de las técnicas específicas de calidad: muestreos, rechazo, planes de clasificación y criterios para validación de diseño de pro-
cesos y productos

Aplicar conceptos de estadística avanzada a la gestión de la calidad.

Adquirir conocimientos sobre los sistemas de gestión de la calidad y herramientas de mejora.

Conocer los procedimientos de acreditación, normalización, homologación, certificación y verificación de instalaciones y procesos.

Adquirir destreza para la resolución de Problemas, utilizadas en los denominados grupos de mejora o círculos de calidad.

Ser capaz de establecer criterios de diseño de instalaciones para clasificación, homologación  y validación de producto.

Conocer las técnicas de validación de procesos.

Tener destreza en el manejo de equipos de inspección, medida y ensayo.

Conocer las técnicas de calibración y establecimiento de incertidumbre.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Calidad, productividad y competitividad. Concepto de calidad total. Conceptos estadísticos avanzados.Normalización. Planes de ensayo muestreo.
Gráficos de control (SPC). Variabilidad y Capacidad de Procesos. Homologación y validación de Procesos y Sistemas. Consistencia de la Calidad. 
Sistemas de muestreo en la industria química. Técnicas de Resolución de Problemas: diagramas causa-efecto, análisis multicriterio, Pareto, AMFE.
Procesos e indicadores. Certificación y Acreditación. Sistemas documentales. Auditorías de calidad y Revisión de la Dirección . No conformidades y
defectos. Normativas sobre sistemas de gestión de la calidad: ISO 9001 y 9004; QS 9000. Modelos de excelencia: EFQM.Verificación y control de ins-
talaciones.

Criterios de diseño de instalaciones para clasificación, homologación  y validación de producto. Validación de Procesos. Equipos de inspección, medida y ensayo. Cali-
bración e incertidumbre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.
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G8 - Liderar y definir equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos
nacionales e internacionales.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

G10 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

G4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos
o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G1 - Tener conocimientos adecuados para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular
y resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su
composición, estado o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se
encuentran el farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento

MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras

MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química

MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones en
competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

E5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

E8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de la
calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

E11 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

35 100

Seminarios de casos prácticos, problemas
o proyectos

15 100
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Discusión de conceptos y resolución de
dudas

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

90 0

Realización de evaluaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en casos

Tutorias individuales o en grupo

Actividad autónoma del alumno

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 80.0 80.0

Memorias o informes sobre seminarios
(casos, problemas, proyectos)

20.0 20.0

NIVEL 2: Planificación, logística y organización industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación, logística y organización industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos sobre la administración de la cadena de suministro en todas sus fases, compras, producción y distribución física.
Comprender la importancia del carácter integrador de la administración de la cadena de suministro y las aportaciones prácticas del mismo.
Conocer la vinculación entre estrategia general de la empresa y los procesos de aprovisionamiento, producción y distribución.
Adquirir las habilidades necesarias para llevar a cabo la gestión de la calidad de los procesos y productos.
Adquirir los conocimientos necesarios para la toma de decisiones en ambientes de incertidumbre.
Tener destreza en la gestión y organización del trabajo y los recursos humanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 

Gestión de la cadena de suministro. Localización de la planta productiva. Gestión del aprovisionamiento. Diseño y gestión de almacenes. Distribución en planta. Diseño
de rutas de distribución. Operaciones de transporte. Gestión de la calidad. Herramientas para la toma de decisiones. Mantenimiento y fiabilidad industrial. Gestión y orga-
nización del trabajo y los recursos humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G8 - Liderar y definir equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos
nacionales e internacionales.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento

MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras

MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química
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MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

E8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de la
calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

E10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

30 100

Seminarios de casos prácticos, problemas
o proyectos

15 100

Discusión de conceptos y resolución de
dudas

5 100

Visita a instalaciones industriales o
similares

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

90 0

Realización de evaluaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Tutorias individuales o en grupo

Actividad autónoma del alumno

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 60.0

Memorias o informes sobre seminarios
(casos, problemas, proyectos)

30.0 30.0

Memorias o informes sobre visitas a
empresas o centros externos

10.0 10.0

NIVEL 2: Gestión de la seguridad y del conocimiento en la industria química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la seguridad y del conocimiento en la industria química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de manejar con soltura las fuentes de información científica y técnica que se ponen a su alcance en el ámbito científico.  Ser capaz de elaborar solicitudes de fi-
nanciación de proyectos de investigación, informes técnicos y artículos científicos. Lograr un conocimiento del marco jurídico en el que se encuadra el conjunto de la in-
vestigación, así como las instituciones relacionadas que permiten la financiación de la actividad I+D+i. Adquirir un conocimiento suficiente de los mecanismos para la
protección, transferencia y explotación de los resultados de la investigación.
Adquirir habilidades de gestión de equipos y recursos humanos. Conocer los elementos claves de la BS 8800/OHSAS 18001. Ser capaz de evaluar la exposición de los
trabajadores a contaminantes de tipo físico y químico en el ambiente laboral y proponer acciones de mejora. Conocer los fundamentos y manejar las herramientas para el
 análisis de las consecuencias y gestión de la prevención de los accidentes graves en la industria química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases del conocimiento, de la investigación y de la innovación tecnológica. Fases del método científico. Documentación científica. Elaboración de soli-
citudes de financiación de proyectos de investigación informes técnicos y artículos científicos. Protección de los resultados de la investigación. Norma-
lización. Transferencia del conocimiento. Marcos Regional, Nacional y Europeo.
Dinámica de Grupos. Gestión de recursos humanos en la empresa. Elementos claves de la BS 8800/OHSAS 18001, incluyendo planificación, Implan-
tación y operaciones. Evaluación de la exposición de los trabajadores a agentes físicos y químicos en la industria química. Cálculo de consecuencias
de incendios, explosiones y escapes en la industria química. La prevención de accidentes graves en la industria química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

G8 - Liderar y definir equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos
nacionales e internacionales.
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G9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

G10 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

G4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos
o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G1 - Tener conocimientos adecuados para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular
y resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su
composición, estado o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se
encuentran el farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento

MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras

MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química

MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de la
calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

E9 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos de
propiedad y de patentes.

E10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

30 100
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Enseñanza presencial práctica (laboratorio
y/o aula de ordenadores)

10 100

Seminarios de casos prácticos, problemas
o proyectos

10 100

Discusión de conceptos y resolución de
dudas

2 100

Visita a instalaciones industriales o
similares

8 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio y/o aula de ordenadores

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en casos

Aprendizaje basado en proyectos

Tutorias individuales o en grupo

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o defensa oral de trabajos 30.0 30.0

Memorias o informes sobre seminarios
(casos, problemas, proyectos)

35.0 35.0

Memorias o informes sobre actividades de
laboratorio y/ o aula de ordenadores

30.0 30.0

Memorias o informes sobre visitas a
empresas o centros externos

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Gestión de la energía y el medio ambiente

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección Estratégica en la Industria Química, Energética y Medioambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección estratégica en la industria química, energética y medioambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de realizar las labores directivas propias del Ingeniero Químico. Ser capaz de realizar un pronóstico económico y un plan de negocio (busi-
ness plan) de un proyecto empresarial en el sector químico. Tener destreza en las bases de la contabilidad de una empresa del sector químico. Adqui-
rir los conceptos básicos de gestión financiera (análisis financiero y plan de negocio) y el marketing aplicados al sector industrial químico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Función directiva del ingeniero químico: la industria química; el ingeniero químico como profesión y su función directiva. Gestión económica en la in-
dustria química: pronóstico económico de un proyecto químico-industrial; bases de la contabilidad financiera y costes de la empresa química. Gestión
financiera y marketing en la industria química: Dirección financiera en la industria química; evaluación económica y fuentes de financiación para pro-
yectos empresariales químicos; Interacción macroeconomía-industria química; Plan de negocio y marketing en el sector industrial químico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G8 - Liderar y definir equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos
nacionales e internacionales.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

G10 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G1 - Tener conocimientos adecuados para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular
y resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su
composición, estado o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se
encuentran el farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.
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G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento

MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras

MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química

MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Conocer las particularidades de las industrias energéticas y medioambientales, su evolución y sus novedades.

E14 - Dirigir y gestionar actividades de tipo medioambiental y/o energético.

E7 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

E8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de la
calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

E10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

12 100

Seminarios de casos prácticos, problemas
o proyectos

40 100

Discusión de conceptos y resolución de
dudas

8 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en casos

Tutorias individuales o en grupo
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Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o defensa oral de trabajos 20.0 20.0

Memorias o informes sobre seminarios
(casos, problemas, proyectos)

80.0 80.0

NIVEL 2: Tecnologías emergentes en energía y medio ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías emergentes en energía y medioambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir los conocimientos sobre las nuevas tecnologías energéticas y medioambientales que contribuirán a un desarrollo sostenible de la Socie-
dad Actual. Saber analizar el problema energético y plantear posibles soluciones. Adquirir conocimientos sobre las tecnologías emergentes en
energía: energía solar de concentración (termosolar), baterías, aprovechamiento energético de residuos de diversa naturaleza (biomasa) y los
biocarburantes.Adquirir conocimientos en la tecnología del H2: producción, transporte, almacenamiento y celdas de combustible. Adquirir conocimien-
tos sobre la tecnología nuclear y la gestión de sus residuos. Adquirir conocimientos sobre las nuevas técnicas de reducción de emisiones de CO2. Te-
ner destreza en la toma de decisiones en la gestión de catátrofes naturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Problemática energética. Aprovechamiento energético de biomasa. Biocarburantes. El H 2 como vector energético. Tecnología nuclear. Técnicas de
reducción de emisiones de CO 2. Gestión de catástrofes nucleares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

G1 - Tener conocimientos adecuados para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular
y resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su
composición, estado o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se
encuentran el farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento

MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras

MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química

MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Conocer las particularidades de las industrias energéticas y medioambientales, su evolución y sus novedades.

E14 - Dirigir y gestionar actividades de tipo medioambiental y/o energético.

E10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

35 100
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Seminarios de casos prácticos, problemas
o proyectos

15 100

Visita a instalaciones industriales o
similares

8 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

90 0

Realización de evaluaciones 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en casos

Actividad autónoma del alumno

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 60.0

Pruebas orales y/o defensa oral de trabajos 20.0 20.0

Memorias o informes sobre seminarios
(casos, problemas, proyectos)

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para desarrollar, presentar y defender ante una comisión un trabajo relacionado con el perfil de egreso que se ha definido a través de los objetivos generales
indicados en esta memoria.
Capacidad para realizar un trabajo específico o de investigación en el ámbito de la Ingeniería Química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación de los conocimientos, capacidades y actitudes adquiridas asociadas al desempeño profesional del ingeniero químico, completando y complementando la for-
mación teórica del alumno con la experiencia práctica profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

G4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos
o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

MC5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito del campo de estudio de la Ingeniería Química

MC6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio de la Ingeniería Química y entorno
laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o
no).

MC1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de trabajo de la Ingeniería Química con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del
conocimiento

MC2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la
comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y espcializados
que requieren el uso de ideas creativas o innovadoras
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MC3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del campo de estudio de
la Ingeniería Química

MC4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional, dentro del campo de estudio de la Ingeniería Química

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, un ejercicio original realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de ingeniería química de naturaleza profesional
y/o investigadora en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Discusión de conceptos y resolución de
dudas

49 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

400 0

Realización de evaluaciones 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorias individuales o en grupo

Actividad autónoma del alumno

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o defensa oral de trabajos 40.0 40.0

Memorias o informes sobre seminarios
(casos, problemas, proyectos)

60.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

26 100 40

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

22 20 8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

13 100 10

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 4 100 2

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

35 100 40

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 15 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Este apartado se encuentra recogido en el procedimiento 11 (“Procedimientos de Indicadores del SGIC”) de la Oficina de Evaluación de la Calidad de
la UCLM, como parte del SGIC. Este procedimiento se resume a continuación.

1. La Universidad de Castilla-La Mancha, considera fundamental establecer una serie de indicadores fiables para su utilización dentro de los mecanis-
mos de mejora continua, así como especificar cómo se va a revisar el diseño de indicadores y la obtención de datos de dichos indicadores.

2. La Oficina de Evaluación de la Calidad, con una periodicidad anual o inferior ante situaciones de cambio, coordinará los distintos procesos de obten-
ción de información de los distintos indicadores y de revisión de los mismos.

Obtenida la información será puesta a disposición de la Comisión de Garantía de Calidad de los diferentes centros a fin de que sea incluida en los pro-
cesos de mejora continua.

3. La Comisión de Garantía de Calidad revisa esta información, comprobando que sea fiable, y la pone a disposición del Equipo de Dirección del Cen-
tro para que sea éste quien se responsabilicen de su difusión. El Coordinador de Calidad, asume la responsabilidad de comprobar la actualización de
la información publicada por el Centro, haciendo llegar cualquier observación al respecto a la Comisión de Garantía de Calidad para que sea atendida.

4. Una vez al año se deben estudiar los resultados obtenidos e incluirlos en los mecanismos de mejora continua así como se debe estudiar la revisión,
si procede, del diseño de los indicadores.

Los indicadores previstos se recogen en la Tabla 8.1.

 

Tabla 8.1: Indicadores adicionales definidos por la Oficina de Evaluación de la Calidad de la Universidad de Castilla-La Mancha
Procedimiento del SGIC implicado Descripción del Indicador

Todos Nº de estudiantes matriculados

Todos Nº de estudiantes de nuevo ingreso en primero
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Todos Nº de estudiantes de nuevo ingreso totales

Todos Nº de créditos matriculados

Todos Nº de créditos superados

Todos Nº de cursos de título

Todos Nº de estudiantes equivalentes a tiempo completo

P-2.5: Procedimiento de Orientación al Estudiante Nº de acciones de orientación programadas

P-2.5: Procedimiento de Orientación al Estudiante Índice de satisfacción de los estudiantes con las acciones de orientación

P-3.2: Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los estudiantes recibidos Nº de estudiantes recibidos

P-3.2: Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los estudiantes recibidos Nº de créditos matriculados en la UCLM por los estudiantes recibidos

P-3.2: Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los estudiantes recibidos Nº de créditos aprobados en la UCLM por los estudiantes recibidos

P-3.2: Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los estudiantes recibidos Índice de satisfacción de los estudiantes recibidos con la formación en la UCLM

P-3.2: Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los estudiantes enviados Nº de estudiantes enviados

P-3.2: Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los estudiantes enviados Nº de créditos matriculados en la UCLM por los estudiantes enviados

P-3.2: Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los estudiantes enviados Nº de créditos aprobados en la UCLM por los estudiantes enviados

P-3.2: Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los estudiantes enviados Índice de satisfacción de los estudiantes enviados con la formación recibida

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uclm.es/organos/vic_economia/opyc/pdf/V0.SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existe ninguna adaptación ya que el título que se presenta no procede de ninguna titulación anterior.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia nº50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uclm.es 680222323 926295485 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia nº50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Justificación Máster en Ingenieria Química revisado.pdf

HASH SHA1 : 45F2421F7A75E55F15B48EEEE6D199F2A8F4F974

Código CSV : 75625512555742692805753
Ver Fichero: Justificación Máster en Ingenieria Química revisado.pdf
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Nombre : otros recursos humanos.pdf
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Nombre : justificacion resultados.pdf
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 
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de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 
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Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 


 


C
SV


: 7
27


79
16


66
77


71
22


28
45


43
57


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727791666777122284543575



				2024-03-14T18:18:50+0100

		España












 


 


 


 


Hay que tener presente que el título de Máster en Ingeniería Química que se propone en esta memoria, 


aunque viene a sustituir de alguna manera al 2º ciclo del título de Ingeniería Química de la UCLM, no lo 


extingue. En la propuesta que se remitió a la ANECA para la verificación del título de Graduado/a en 


Ingeniería Química, se especifica que este título de Graduado extingue los actuales planes de estudio de 


Ingeniería de Química, regulado por Resolución de 1-09-1999 (BOE 24-09-1999) y de  Ingeniero Técnico 


Industrial en Química Industrial, regulado por Resolución de 1-09-1999 (BOE, 05-10-1999), y se 


establecen los pertinentes procesos de adaptación de los estudiantes. Por lo tanto, la titulación de 


Máster que se presenta en esta memoria, se puede considerar, a efectos de su implantación, como una 


titulación nueva, diferente e independiente de los títulos anteriores en el ámbito de la Ingeniería 


Química. 


 


Está previsto que este Máster empiece a impartirse en el año académico 2012-13, siempre y cuando el 


título supere los procesos de verificación y aprobación establecidos en el RD 1393/2007 y las 


modificaciones recogidas en el RD 861/2010. 


 


En cuanto a su implementación, aquellos alumnos a los que se le reconozcan durante el primer año un 


número de créditos suficiente (mayor a 30) podrán cursar asignaturas correspondientes a los treinta 


créditos programados para el segundo año, incluyéndose la posible realización del Trabajo Fin de 


Máster. 
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Alegaciones al informe provisional Evaluación de la Solicitud de Verificación Oficial de Plan 


de Estudios oficial del Máster Universitario en Ingeniería Química por la Universidad de 


Castilla La Mancha (ID título: 4313628) 


Este título se ha evaluado atendiendo a las recomendaciones del Consejo de Universidades de 4 de Agosto de 2009 por la 
que se establecen las recomendaciones para la Verificación de títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero Químico. 


 


Observaciones 


 


Criterio 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


Se debe revisar el número máximo de créditos que pueden matricularse los estudiantes para ser coherentes con el 
concepto de ECTS dispuesto en el R. D. 1125/2003. 
 


Se ha revisado el número máximo de créditos que pueden matricular los estudiantes y se han  cambiado  ECTS matrícula 


máxima en primer año en tiempo completo a 60 créditos y en tiempo parcial a 30 créditos. En resto de años se ha propuesto 


un mínimo de 12 y un máximo  de 72 para tiempo completo y un mínimo de 6 y un máximo  de 60 para tiempo partial. 


 


 Las modificaciones se han introducido en el apartado 1.3.2.1. 


 


Tiempo completo 


 ECTS mínima ECTS máxima 


Primer año 60 60 


Resto de años 12 72 


 


Tiempo parcial 


 


 ECTS mínima ECTS máxima 


Primer año 30 30 


Resto de años 6 60 


 


 


Criterio 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Dado que se indica que se reconocerán hasta 72 créditos por enseñanzas cursadas en Ingenierías Superiores Químicas de 
más de 300 créditos. Se debe justificar la adecuación de los contenidos de aquellas a las competencias de este máster. 
 
Se ha justificado la adecuación de los contenidos de algunas de las enseñanzas cursadas en el Título de Ingeniero Químico de 


la UCLM (en extinción) a las competencias del Máster, especificando las competencias del Máster que se trabajan en las 


asignaturas del título de Ingeniero Químico en extinción. Esto se ha incluido en el apartado 4.3 sustituyendo el párrafo que 


había sido objeto de la observación. 


 


Criterio 5. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS. 
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En un máster con orientación profesional debe asegurarse la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional 
mediante prácticas específicas. 
En algunos casos se incluyen competencias en Materias cuyo contenido no guarda relación con las mismas (p.e. MODULO 
1: Materia1 competencia E8, Materia 2 competencia E8 y E12). 
Los contenidos de los módulos o materias, en general, guardan relación con las competencias de estos y con las 
competencias del título. Sin embargo hay algunas carencias relacionadas con las competencias: E2 (no se incluyen 
reactores especiales, tales como electroquímicos o bioquímicos), E5 y E11 (faltan contenidos sobre verificación y 
supervisión de instalaciones, además en la gestión de la calidad se debería incluir normalización, homologación, 
certificación, acreditación) y E8 (faltan contenidos sobre recursos humanos, seguridad industrial y prevención de riesgos). 
 
Se han realizado cambios en la planificación de la enseñanza para cumplir con cada una de las  observaciones realizadas. 


- En relación a la observación “en un Máster con orientación profesional debe asegurarse la adquisición de 


competencias ligadas al desarrollo profesional mediante prácticas específicas” se han incluido Prácticas Externas 


mediante una asignatura obligatoria de 6,0 ECTS incluida en el módulo de Ingeniería de Procesos y Productos que 


pasa de 45,0 a 48,0 ECTS. Esta asignatura está programada en el 3er semestre y ha sido desarrollada  en los 


correspondientes apartados, aportándose información sobre la existencia de los medios adecuados para realizarla. 


Para adecuar la estructura del Máster a 90 créditos se ha cambiado la Distribución de Créditos en el título con 


respecto a la solicitud original. Nº de créditos en prácticas externas pasa de 0,0 a 6,0. Nº de créditos Trabajo Fin de 


Máster pasa de 18,0 a 12,0. Se han generado actividades y metodologías docentes adecuadas para la asignatura. 


- En relación a la observación “en algunos casos se incluyen competencias en Materias cuyo contenido no guarda 


relación con las mismas”, se ha realizado una revisión cuidadosa de competencias a trabajar en cada Materia fruto 


de la cual se ha obtenido la siguiente tabla de distribución de competencias, que se desarrollan convenientemente 


con los resultados del aprendizaje propuestos. 


 


 


Competencias generales, básicas y transversales 


G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 G8 G9 G10 G11 CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 MC1 MC2 MC3 MC4 MC5 MC6


Fenómenos de transporte y estimación de propiedades X X X X X X X X X X X X X X


Análisis y optimización de procesos X X X X X X X X X X X X X X X X X


Operaciones de separación avanzadas X X X X X X X X X X X X X X X


Gestión integral de residuos y emisiones en la industria X X X X X X X X X X X X


Dinamica de procesos. Control de plantas industriales X X X X X X X X X X X X X X X


Procedimientos químico industriales e ingeniería de los servicios auxiliares X X X X X X X X X X X X X


Diseño y operación de reactores heterogéneos X X X X X X X X X X X X X X


Prácticas externas X X X X X X X X X X X X X X X X X X X


Ingeniería de la calidad X X X X X X X X X X X X X X X X


Planificación, logística y organización industrial X X X X X X X X X X X


Gestión de la seguridad y el conocimiento en la industria química X X X X X X X X X X X X X X X X X X


Dirección estratégica en la industria química, energética y medio ambiente X X X X X X X X X X X X X X X X


Tecnologías emergentes en energía y medio ambiente X X X X X X X X X X


Trabajo Fin de Master X X X X X X X X X X


G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 G8 G9 G10 G11 CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 MC1 MC2 MC3 MC4 MC5 MC6  


Competencias Específicas 


E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14


Fenómenos de transporte y estimación de propiedades X X X


Análisis y optimización de procesos X X X X X


Operaciones de separación avanzadas X X X X


Gestión integral de residuos y emisiones en la industria X X X X


Dinamica de procesos. Control de plantas industriales X X X X


Procedimientos químico industriales e ingeniería de los servicios auxiliares X X X


Diseño y operación de reactores heterogéneos X X X


Prácticas externas X X X X X X


Ingeniería de la calidad X X X X


Planificación, logística y organización industrial X X X


Gestión de la seguridad y el conocimiento en la industria química X X X


Dirección estratégica en la industria química, energética y medio ambiente X X X X X


Tecnologías emergentes en energía y medio ambiente X X X


Trabajo Fin de Master X


E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14  
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- En relación a la observación que hace referencia a que faltan contenidos en las competencias E2, E5, E8 y E11 se 


han realizado los siguientes cambios en las distintas materias 


 


Materia Cambio 


Ingeniería de Calidad Ha sido modificada para  incluir explícitamente los contenidos de la 


competencia E11, recomendada en el  informe. Asimismo, las asignaturas de 


Ingeniería de la Calidad I y II se han unido y se han incorporado al módulo GOPS 


como una única asignatura Ingeniería de la Calidad (6,0 ECTS). Esto se justifica 


porque aunque se trabajan competencias de los módulos IPP y GOPS, las 


correspondientes a este último módulo son tratadas con mayor profundidad 


con la reestructuración. Con ello, el módulo GOPS pasa de 15,0 a 18,0 ECTS. 


Diseño y operación de 


reactores 


heterogéneos 


Se trabaja la competencia E5.  


En resultados del aprendizaje se ha especificado: 


“Integrar todos los elementos estudiados, permitiendo al estudiante abordar el 


cálculo completo del reactor químico, electroquímico, bioquímico y nuclear” 


“Adquirir conocimientos relativos a la seguridad y supervisión del reactor, 


permitiendo el diseño completo del mismo” 


En contenidos (apartado 5.5.1.3) se han incluido: 


“ Reactores electroquímicos” 


“Reactores bioquímicos” 


“Reactores nucleares” 


“Seguridad y supervisión en reactores” 


Operaciones de 


Separación Avanzadas 


Se añade la competencia E5 


En resultados de aprendizaje (5.5.1.2.) se incluye 


“Adquirir conocimientos relativos a la seguridad y supervisión de instalaciones 


industriales en las que se desarrollen procesos de separación, permitiendo el 


diseño completo de estas operaciones básicas.” 


En contenidos (5.5.1.3) se ha incluido 


“Seguridad y supervisión en instalaciones industriales en las que se desarrollen 


procesos de separación 


Gestión de la seguridad 


y del conocimiento en 


la industria química 


La materia “Gestión de la I+D+it” ha sido reestructurada completamente  


generándose la materia “Gestión de la seguridad y del conocimiento en la 


industria química”. De acuerdo con las observaciones, se han incluido 


contenidos para desarrollar la competencia E8.  


Planificación, logística 


y organización 


se ha incluido en resultados del aprendizaje:  
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industrial “Tener destreza en la gestión y organización del trabajo y los recursos 


humanos.” 


Y en contenidos: 


“Gestión y organización del trabajo y los recursos humanos.” 


Dinámica de Procesos. 


Control de Plantas 


Industriales 


Se ha cambiado el nombre anterior “Dinámica de Proceso. Control de Plantas 


reales y a escala” y se ha puesto de manifiesto el uso de simuladores 


comerciales ligados a la actividad profesional del ingeniero químico en 


resultados del aprendizaje y en contenidos. 


Análisis y Optimización 


de Procesos 


Se ha puesto de manifiesto el uso de simuladores comerciales ligados a la 


actividad profesional del ingeniero químico en resultados del aprendizaje y en 


contenidos. 


Gestión integral de 


residuos y emisiones 


en la industria 


Se ha incluido el resultado del aprendizaje 


“Conocer las principales tecnologías de tratamiento de residuos sólidos, 


efluentes líquidos y emisiones gaseosas en la industria.” 


En contenidos se ha incluido 


“Tecnología de tratamiento de residuos sólidos. Tecnologías de tratamiento de 


efluentes líquidos. Tecnología de tratamiento de emisiones gaseosas.” 


Se han incluido visitas a empresas en actividades formativas y se ha cambiado 


el sistema de evaluación en consecuencia. 


 


 


Criterio 8. RESULTADOS PREVISTOS 


Se deben revisar las tasas propuestas. La tasa de graduación es demasiado baja y las de abandono y eficiencia son 
mejorables. Los valores propuestos no representan ninguna mejora respecto a los correspondientes indicadores de las 
actuales titulaciones. 
 


Se han propuesto nuevos valores de las tasas y se ha cambiado la justificación de las mismas teniendo en cuenta que las 


enseñanzas que se están verificando corresponden a un nivel de Máster y no a la sustitución de un título de Ingeniería 


Superior. 


 


Criterio 9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD  


A 27-03-2012 el enlace http://\www.uclm.es/organos/vic_economia/opyc/opycweb/documentos/V0.SGIC.pdf no 
funciona. Se debe aportar un enlace que conduzca a ello, dado que únicamente aparece el siguiente texto en la página: 
“Servidor no encontrado”. 
 
Se ha cambiado en el Apartado 9.1. (Sistema de garantía de calidad) el enlace existente, modificado en una reciente 


actualización del website de la UCLM, por el actualizado, suministrado por la Oficina de Planificación y Calidad de la UCLM  


http://www.uclm.es/organos/vic_economia/opyc/pdf/V0.SGIC.pdf 
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Recomendaciones 


 


Criterio 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se recomienda incluir profesores de otras Áreas de Conocimiento (Diseño Mecánico,  Máquinas y Motores, u otras áreas 
relacionadas como Economía Aplicada). 
 
Se ha justificado que el perfil del profesorado del área de ingeniería química no corresponde exclusivamente con el de 


académicos de esta disciplina, sino que incluye a profesionales de varias áreas, aun cuando pertenezcan administrativamente 


a esta área de conocimiento. No obstante, y en la medida en que la situación de crisis actual lo permita se intentará 


complementar la plantilla docente con profesionales de otras áreas. 


 


Otros 


 


Se ha actualizado el nombre del Centro (recientemente cambiado por el de Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas) en 


los apartados en los que ha sido posible y también el nombre de los distintos responsables, recientemente nombrados como 


consecuencia del proceso electoral realizado durante el periodo de verificación 
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del 


mismo 


 


2.1.1. Antecedentes y Evolución Histórica 


El título de Máster propuesto supone la culminación en la adaptación del título de Ingeniero Químico, 


existente actualmente en la UCLM, al modelo Grado + Máster, que tuvo una primera fase con la 


preparación y puesta en funcionamiento del Grado en Ingeniería Química en el curso 2010/2011. 


En la UCLM el título de Ingeniero Químico se implantó en la Facultad de Ciencias Químicas durante el curso 1993-


94 sufriendo una modificación en el año 1999. El nuevo marco de estudios de grado y máster comenzó con la 


preparación de los estudios de Grado en Ingeniería Química, aprobado en 2010. Este grado comenzó en el curso 


2010-2011 siguiendo un esquema de implantación 2+2, por lo que a finales del curso 2011-2012, concluirán sus 


estudios los primeros graduados en Ingeniería Química por esta universidad. Este marco formativo debería 


culminar con los estudios de Máster en Ingeniería Química, propuestos en esta memoria. 


La Ingeniería Química se inicia como disciplina ingenieril diferenciada de otras ingenierías 


consolidadas como la Mecánica, Eléctrica o Civil hace más de cien años. Los primeros intentos de 


establecer un perfil profesional específico y títulos independientes se producen en el Reino Unido hacia 1885 y en 


los Estados Unidos en los años siguientes. El primer programa de Bachelor en Ingeniería Química se establece en 


el Massachussets Institute of Technology (M.I.T.) en 1888. En los años posteriores se crean Departamentos de 


Ingeniería Química y se ofrecen programas de Ingeniería Química en otras muchas universidades de Estados 


Unidos y del Reino Unido. Los estudios de Ingeniería Química con programas de 3, 4 ó 5 años existen 


prácticamente en todos los países, bien diferenciados de los otros estudios ingenieriles. La creación de estos 


programas y de centros o departamentos específicos de Ingeniería Química tiene lugar en otros países europeos 


en diferentes épocas; así en Francia se crean hacia 1950 las Escuelas Superiores de Ingeniería Química de 


Toulouse y de Industrias Químicas de Nancy, mientras que en Alemania se retrasa la creación de departamentos 


específicos de Ingeniería Química hasta los años 1970, ya que la formación de ingenieros para la industria 


química se lograba en las Escuelas de Ingeniería universitarias con una especialización en Técnicos de Procesos 


(Verfahrenstechnik) o en los Institutos de Química con una especialización en Química Técnica (Technische 


Chemie). Esta misma estructura se mantuvo en Alemania en las Escuelas Técnicas (Fachhochschulen). 


En España, con la excepción del título de Ingeniero Químico que se impartía en el Instituto Químico del Sarriá, la 


situación fue similar a la existente en Alemania hasta 1993. En efecto, la formación de ingenieros y técnicos para 


la industria química y otras industrias relacionadas se lograba a través de los estudios de Ingeniería Industrial, 


especialidad Química, y de Química, especialidad de Química Industrial, y mediante estudios de ciclo corto de 


Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Química. En 1992, como consecuencia del desarrollo de la Ley de 


Reforma Universitaria, se establece la denominación y directrices generales de los títulos de Ingeniero Químico y 


de Ingeniero Técnico Industrial especialidad en Química Industrial. En 1993 dan comienzo los estudios en algunas 


Universidades, implantándose progresivamente en otras muchas. Antes de la adecuación al EEES, la titulación 


de Ingeniero Químico (de ciclo largo) se impartía en 29 Universidades, mientras que la de Ingeniero 


Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial, se ofertaba en 23 Universidades. 


El reconocimiento de la profesión de Ingeniero Químico tiene lugar rápidamente en Estados Unidos, al crearse el 


Instituto Americano de Ingenieros Químicos (AIChE) en 1908, y en el Reino Unido, donde se crea la Institución 


de Ingenieros Químicos (Institution of Chemical Engineers, IChemE) en 1922. En España, poseen atribuciones 


profesionales reconocidas, que se ejercen a través de los correspondientes Colegios, los Ingenieros Industriales, 


los Licenciados en Química y los Ingenieros Técnicos Industriales. En el caso de los Ingenieros Químicos, del 


mismo modo que otras nuevas titulaciones creadas como consecuencia de la Ley de Reforma Universitaria (p.e. 


Ingeniería Informática), no se han reconocido oficialmente hasta la fecha atribuciones profesionales. En cada una 
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de las Comunidades Autónomas se están creando Asociaciones de Ingenieros Químicos que se agrupan en una 


Federación Nacional de Asociaciones de Ingenieros Químicos. Asimismo, en Octubre de 2004 se aprobó la 


creación del primer Colegio Oficial de Ingenieros Químicos en la Comunidad Valenciana, al que han seguido el de 


la Comunidad Gallega, y el Colegio de Profesionales de la Ingeniería Química de Castilla-La Mancha.  


En Europa se ofrecen estudios de Ingeniería Química en 171 Universidades, destacándose que España aparece 


como uno de los cuatro países con un mayor número de centros. En USA, por otra parte, se ofrecen 160 


programas acreditados por ABET (http://www.abet.org/accredited_programs.html) tanto a nivel de Bachelor 


como de Master.  


Los sistemas académicos europeos se han basado, tradicionalmente, en dos modelos diferenciados: el modelo 


continental y el modelo anglo-americano.  


El modelo continental da lugar a dos tipos de programas universitarios: 


� Una carrera de duración larga (normalmente 5 años), con contenidos científico-técnicos sólidos. 


� Una carrera de duración corta (normalmente de 3 años), con contenidos de aplicación más práctica. 


El modelo anglo-americano esta basado en dos ciclos educativos consecutivos: 


� Un primer ciclo que permite obtener un Bachelor (undergraduate program) de 3-4 años. 


� Un segundo ciclo que permite obtener un Master (graduate program) de 1-2 años. 


 


En el modelo continental los estudiantes pueden incorporarse desde las carreras de duración corta al segundo 


ciclo de las carreras de duración larga, si bien el reconocimiento de los estudios previos no es, en general, 


inmediato, o el acceso sólo es posible de manera restringida. En cambio, en el modelo angloamericano la 


transición desde el Bachelor al Master es una vía normal en la evolución de la formación. Desde 1996, se ha 


producido un movimiento progresivo en Europa hacia el modelo BaMa (Bachelor-Master) y muchos países 


europeos han introducido cambios legislativos para desarrollar la estructura de referencia. Las características 


específicas de estas reformas varían de un país a otro. En algunos casos se ha optado por una adaptación 


progresiva sin eliminar completamente la estructura previa (por ejemplo Dinamarca, Francia, Noruega), aunque 


en otros países el nuevo modelo se ha adoptado plenamente (Italia). Existen diferencias respecto a la orientación 


de los títulos, ya que en algunos países se pretende ofertar dos tipos de programas: con orientación más 


científica o con orientación más profesional (Alemania, Holanda, Irlanda, Suecia). 


En febrero de 2005 el Working Party de Educación de la  European Federation of Chemical Engineers (EFCE) 


emitió el documento “Recommendations for Chemical Engineering Education in a Bologna Two Cycle Degree 


System”, aceptando que: “los grados de primer y segundo ciclo deben tener diferentes orientaciones y perfiles 


para acomodarse a la diversidad de necesidades individuales, académicas y del mercado laboral” 


En línea con las recomendaciones/requerimientos de otras instituciones, en particular las relacionadas con 


acreditación, las recomendaciones de la EFCE se formulan como resultados del aprendizaje (learning outcomes) y  


se articulan cubriendo las características fundamentales de estudios de primer y segundo ciclo (grado y máster). 


El esquema propuesto por la EFCE es: 
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Estudios de Primer Ciclo (Grado) en Ingeniería Química Estudios de Segundo Ciclo (Máster) en Ingeniería Química. 


Tras Graduado en Ingeniería Química debe: Tras obtener el Máster el ingeniero químico debe: 


1. Tener un conocimiento relevante de las ciencias básicas 


(matemáticas, química, biología molecular, física), para ayudar a 


comprender, describir y resolver los fenómenos de la ingeniería 


química. 


2. Comprender los principio básicos de la ingeniería química, y ser 


capaz de utilizarlos para plantear y resolver una variedad de 


problemas de ingeniería química: 


a. Balances de materia, energía y cantidad de movimiento. 


b. Equilibrio 


c. Procesos de velocidad (reacción química, materia, calor, 


cantidad de movimiento. 


3. Comprender los principales conceptos de control de procesos. 


4. Comprender los principios básicos de la medida de 


procesos/productos. 


5. Tener un conocimiento relevante de la literatura y fuentes de 


datos. 


6. Ser capaz de planificar, realizar, explicar y realizar informes de 


experimentos sencillos. 


7. Tener un conocimiento básico de los aspectos de salud higiene 


industrial,  seguridad y medio ambiente. 


8. Comprender el concepto de sostenibilidad. 


9. Comprender el concepto básico de ingeniería de producto. 


10. Tener conocimiento y realizar aplicaciones prácticas de 


ingeniería de producto. 


11. Tener capacidad de analizar problemas complejos en una 


dirección predeterminada. 


12. Tener experiencia en el uso del software adecuado. 


13. Ser capaz de desarrollar diseño en una dirección elegida. 


14. Ser capaz de calcular los costes de procesos y proyectos.   


1.  Tener mayor capacidad en las competencias del primer nivel en 


una dirección elegida. 


2.  Usar un conocimiento más profundo de los fundamentos de los 


fenómenos para construir modelos más avanzados. 


3.  Ser capaz de utilizar las herramientas de computación. 


4.  Ser capaz de aplicar conceptos de dinámica de procesos. 


5.  Ser capaz de desarrollar experimentos más complejos y realizar 


interpretaciones de los resultados más avanzadas. 


6.  Ser capaz de analizar, evaluar y comparar alternativas 


relevantes en la dirección elegida. 


7.  Ser capaz de realizar la síntesis y optimización de soluciones 


nuevas. 


8. Ser capaz de auto-estudiar un tema en profundidad. 


 


Los estudios de grado de segundo ciclo deben caracterizarse por una mayor diferenciación tanto entre 


instituciones como entre estudiantes. Así, el objetivo es, ahora, no tanto tener unos conocimientos comunes, 


como disponer de una serie de métodos comunes para plantear y resolver una gran variedad de problemas. 


En línea con esto, y como consecuencia de trabajos previos por parte de la Conferencia Oficial de Directores y 


Decanos de Ingeniería Química(CODDIQ), la Secretaría General de Universidades dio publicidad al Acuerdo del 


Consejo de Universidades, por el que se establecen recomendaciones para la propuesta por las 


universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Química  


(BOE nº 187 de 4 de agosto de 2009). En este acuerdo se fijan las competencias mínimas que debe tener 


un Máster en Ingeniería Química y la estructura base de estos estudios, estableciéndose que, para la 


obtención del título de Máster, se requerirá una formación complementaria de posgrado con respecto a la 


formación del Grado en Ingeniería Química de al menos 66 créditos, en función de las competencias 


contempladas en el documento, debiendo incluir el plan de estudios un módulo de Ingeniería de Procesos y 


Producto de 45 ECTS y otro de Gestión y Optimización de la Producción y Sostenibilidad de 15 ECTS. Estas 


enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa pública de un Trabajo Fin de Máster de al menos 6 créditos, 


valor que en posteriores acuerdos de la CODDIQ se ha considerado adecuado subir hasta los 15 ECTS. Para 


alumnos no provenientes de  Grado en Ingeniería Química, debe existir una formación complementaria no 


debiendo exceder el Máster de los 120 créditos europeos. 
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2.1.2. Competencias Profesionales 


Como ha ocurrido con otras “nuevas titulaciones” creadas como consecuencia de la Ley de Reforma Universitaria, 


las atribuciones profesionales de los Ingenieros Químicos no se han recogido oficialmente hasta la fecha. Sin 


embargo, sí están oficialmente reconocidas las de los Ingenieros Técnicos Industriales especialidad en Química 


Industrial, a través de su Colegio Profesional. El mercado laboral parece no ser particularmente sensible a la 


existencia o no de atribuciones oficialmente reconocidas, dado que ambos profesionales han sido ampliamente 


aceptados y no se ven ofertas de trabajo en las que se excluya a los Ingenieros Químicos, bien al contrario, estos 


titulados han venido encontrando una muy buena aceptación desde la creación en España de la carrera con esta 


denominación específica.  


La Ingeniería Química es un área abierta, que con base en las ciencias básicas, Matemáticas, Física y Química, se 


encuentra en constante evolución, con fronteras lábiles y que interacciona, complementa, se solapa y es solapada 


por ingenierías tradicionales y por otras de más reciente aparición. 


El objetivo de las enseñanzas relacionadas con la Ingeniería Química es formar profesionales con capacidad para 


aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía para formular y resolver problemas 


complejos, y, más en particular, los relacionados con el diseño de procesos y productos y con la concepción, 


cálculo, diseño, análisis, construcción, puesta en marcha y operación de equipos e instalaciones industriales, en 


términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos naturales y energéticos, y 


conservación del medio ambiente, cumpliendo el código ético de la profesión. 


Los “Objetivos del Programa Educativo” han de derivar del “Perfil Profesional” del Ingeniero Químico, y están 


claramente relacionados con las necesidades actuales del mercado laboral español y con las perspectivas de 


futuro del mercado laboral de la UE. Con este planteamiento las competencias/capacidades profesionales se 


confunden con los objetivos de los planes de estudio.  


En este sentido el perfil básico queda descrito por las capacidades, de: 


 


- Aplicar en la práctica los conocimientos de matemáticas, física, 


química e ingeniería. 


- Diseñar y realizar experimentos o protocolos de operación. 


- Diseñar componentes, productos,  sistemas o procesos que 


cumplan con determinados requerimientos. 


- Diseñar equipos e instalaciones de acuerdo con normas y 


especificaciones. 


- Operar las instalaciones y equipos respetando códigos éticos. 


- Trabajar en equipos multidisciplinares y multinacionales. 


- Planificar, ordenar y supervisar el trabajo en equipo. 


- Tomar decisiones y ejercer funciones de liderazgo. 


 


-  Identificar, sintetizar, formular y resolver problemas complejos. 


-  Seleccionar y acotar las variables fundamentales que rigen los 


procesos. 


-  Comunicarse con claridad, al menos en español e inglés, tanto en 


reuniones, como en  presentaciones y documentación escrita. 


-  Utilizar las herramientas de la ingeniería moderna más adecuadas 


en cada caso. 


-  Aplicar en cada situación los requerimientos y responsabilidades 


éticas y el código deontológico de la profesión. 


- Analizar el impacto de las propuestas técnicas que desarrolle o 


formule, dentro del más amplio contexto social. 


- Reconocer los avances y evolución de la ciencia y de la ingeniería, 


favoreciendo la formación permanente de las personas de su 


entorno profesional. 


Alguno de los componentes de ese perfil profesional básico son comunes y se comparten con otras ingenierías, 


por tanto es necesario explicitar algunas características profesionales más específicas de la Ingeniería 


Química, y que referidas en término de habilidades/capacidades, pueden simplificarse como 


habilidad/capacidad, para: 


 


- Analizar sistemas utilizando balances de materia y energía, tanto 


en régimen estacionario como no estacionario. 


- Realizar estudios y cuantificación de la sostenibilidad de los 


proyectos de ingeniería. 
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- Analizar, modelizar y calcular sistemas con reacción química. 


- Evaluar y aplicar sistemas de separación para aplicaciones 


específicas. 


- Diseñar y operar sistemas de manipulación y transporte de 


materiales en cualquiera de sus estados físicos. 


- Dimensionar y operar sistemas de intercambio de energía. 


- Promover el uso racional de la energía y de los recursos naturales. 


- Simular procesos y operaciones industriales. 


- Integrar diferentes operaciones y procesos, alcanzando mejoras 


globales. 


- Comparar y seleccionar con objetividad las diferentes alternativas 


técnicas de un proceso. 


- Ejercer tareas de certificación, auditoría y peritaje. 


- Controlar y supervisar los procesos de fabricación para que las 


producciones se ajusten a los requerimientos de rentabilidad 


económica, calidad, seguridad/higiene, mantenimiento y 


medioambientales. 


- Realizar evaluaciones económicas, en cualquiera de sus grados de 


precisión, de diseños conceptuales o de plantas reales. 


- Establecer la viabilidad económica de un proyecto nuevo o de 


mejora de un proceso existente. 


- Cuantificar el impacto social de los proyectos de ingeniería. 


-Cuantificar las componentes ambientales de los proyectos de 


ingeniería, ofreciendo soluciones de minimización y tratamiento. 


- Administrar y dinamizar los recursos humanos para favorecer el 


clima laboral, calidad de desempeño, aprovechamiento de 


capacidades y desarrollo profesional. 


- Modelar procesos dinámicos y proceder al diseño básico de los 


sistemas de automatización y control. 


- Definir e implementar programas estructurados de diseño de 


experimentos y de analizar la validez de los resultados. 


-  Especificar equipos e instalaciones aplicando los conocimientos de 


las ingenierías mecánicas y de materiales. 


-  Evaluar e implementar criterios de seguridad aplicables a los 


procesos que diseñe, opere o tenga a su cargo. 


-  Ejercer el control y seguimiento del mantenimiento predictivo y 


correctivo de los procesos.  


-  Realizar estudios bibliográficos y sintetizar resultados, incluyendo 


búsqueda de patentes, fuentes alternativas y contactos 


profesionales. 


-  Identificar las tecnologías emergentes y evaluar su posible impacto 


sobre los procesos actuales. 


-  Realizar la definición y gestión de programas de Calidad, Seguridad 


y Medioambiente.  


-  Planificar investigación aplicada a resolver problemas concretos, 


incluyendo el desarrollo de prototipos. 


-  Aplicar herramientas de planificación y optimización. 


-  Realizar y coordinar proyectos de mejora e innovación tecnológica 


de procesos. 


-  Analizar los procesos reales y resolver problemas ligados a 


situaciones prácticas y a cuellos de botella en el proceso. 


 


Hasta tanto se establezcan las oportunas reformas de la regulación de las profesiones con carácter general en 


España y, en concreto, la actualización del listado de las mismas previsto en la normativa vigente, atendiendo a 


la petición formulada por la Comisión de Ingeniería y Arquitectura del Consejo de Universidades en su sesión del 


día 4 de diciembre de 2008, el Consejo de Universidades acordó establecer las recomendaciones que se detallan 


en los Anexos III de la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que 


se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen recomendaciones para la 


propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería 


Informática, Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería Química (BOE-A-2009-12977) para las memorias de 


solicitud de títulos oficiales, propuestas por las Universidades, en los ámbitos de Ingeniería Química (título de 


Máster). En la elaboración de estas recomendaciones fueron oídos los colegios y asociaciones profesionales 


interesadas. 


Para obtener el título de Máster en Ingeniería Química, el estudiante deberá haber adquirido las siguientes 


competencias, que definen el perfil profesional del Máster en Ingeniería Química y que han sido incluidas en 


nuestra solicitud como competencias generales: 


1. Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y 


resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia 


experimente cambios en su composición, estado o contenido energético, característicos de la industria 


química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el farmacéutico, biotecnológico, 


materiales, energético, alimentario o medioambiental. 
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2. Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el 


ámbito de la ingeniería química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, 


economía, uso racional y eficiente de los recursos naturales y conservación del medio ambiente. 


3. Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros 


tecnológicos en el ámbito de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados. 


4. Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de 


ingeniería, en entornos nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y 


transferencia de tecnología. 


5. Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base 


científica y tecnológica para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la 


optimización de otros ya desarrollados. 


6. Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y 


servicios utilizando criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental. 


7. Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de 


información incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 


del ejercicio profesional. 


8. Liderar y definir equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas 


en contextos nacionales e internacionales. 


9. Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, 


de un modo claro y sin ambigüedades. 


10. Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos 


relevantes, con iniciativa y espíritu emprendedor. 


11. Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de 


la ingeniería química que permitan el desarrollo continuo de la profesión. 


 


2.1.3. La Ingeniería Química en la Universidad de Castilla La Mancha 


En la Universidad de Castilla la Mancha se han impartido estudios de Ingeniería Química en la Facultad de 


Ciencias Químicas (Título de Ingeniero Químico). 


Al igual que en el resto de universidades españolas, la titulación se implantó a principios de la década de los 


noventa (el primer plan de estudios de Ingeniero Químico se empezó a impartir en la Universidad de Valladolid el 


curso 1992-93, mientras que el de la Universidad de Castilla-La Mancha lo hizo en el curso 1993-94) tras la 


publicación del correspondiente plan de estudios en el BOE del día 14 de Diciembre de 1993. Posteriormente, 


durante el curso 1998-99, se llevó a cabo la primera reforma del plan de Estudios de Ingeniero Químico, que fue 


finalmente publicada en el BOE de 24 de Septiembre de 1999, entrando en vigor el curso 1999-2000.  


El objetivo de la titulación de Ingeniero Químico de la UCLM es la formación de profesionales competentes en 


materia de Ingeniería Química en general y en aquellos campos afines en los que éstos desarrollarán su actividad 


profesional futura: Ingeniería Medioambiental (Tratamiento de Aguas, Gestión de Residuos, Procesos de 


Descontaminación Atmosférica y Procesos de Recuperación de Suelos Contaminados) e Ingeniería de Procesos 


(Tecnología del Refino y Petroleoquímica, Simulación y Control de Procesos Químicos, Gestión de la Calidad en la 


Industria Química y Seguridad e Higiene Laboral). Otros objetivos a considerar como la mejora integral del 


individuo, el desarrollo de la industria y la sociedad, el respeto por el medio ambiente y el desarrollo de 


habilidades transversales (trabajo en grupo, exposición oral, conocimientos informático, etc.) se consideran parte 


de la formación. Las  enseñanzas deben proporcionar el adecuado conocimiento de los principios de las Ciencias, 


de la Ingeniería y de la Economía, así como del modo de aplicarlas profesionalmente. Tenderán hacia la 


formación de un experto en la concepción, cálculo, diseño, construcción y operación de instalaciones o equipos en 


los que la materia experimenta un cambio de estado, de contenido en energía o de composición. La proximidad 
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del centro al polo Industrial Químico de Puertollano ha facilitado y facilita contactos e intercambios tanto 


docentes como investigadores y justifican en gran medida la implantación de este título en la UCLM. 


La posición de la titulación es predominante, no sólo por el hecho de impartirse en uno de los centros de mayor 


solera en la joven Universidad de Castilla-La Mancha, sino también por las propias características del título, que 


mayoritariamente está impartido por un Departamento, el de Ingeniería Química, con un gran presencia en el 


ámbito de la investigación aplicada, y por la facilidad con que los egresados consiguen su primer trabajo. 


Muchas de las propuestas de mejora educativas planteadas en los últimos años han sido ejecutadas. Podríamos 


destacar el esfuerzo realizado en dotar a la Facultad de tres aulas informáticas: una de libre acceso para los 


alumnos y dos de acceso restringido para la impartición de asignaturas o parte de asignaturas que requieren el 


manejo de material informático (HYSYS, ASPEN, PROMAX, MATHCAD, aplicaciones EXCEL-VBA, etc.). Además, 


durante los últimos cuatro cursos académicos, se están desarrollando iniciativas tendentes a favorecer la 


transición de los actuales planes de estudio a los que se deriven del proceso de convergencia europea.  


Durante el curso académico 1998/99 se llevó a cabo una reforma del plan de estudios del Título de Ingeniero 


Químico. Esta reforma se realizó de acuerdo con la experiencia acumulada durante los cinco años de 


funcionamiento del plan 1993 y con las conclusiones de las reuniones de Directores de Departamentos de 


Ingeniería Química, celebradas durante el período 1992-1998. Los puntos fundamentales considerados en esta 


reforma fueron: adecuación de la carga docente a la media nacional, reducción en la atomización de las 


asignaturas, desvinculación del título de Ingeniero Químico y el de Licenciado en Química, adecuación de 


la optatividad a las necesidades socio-económica (se plantearon dos itinerarios en segundo ciclo mediante 


bloques cerrados de asignaturas optativas con los que dotar a los alumnos de una especialización en los campos 


en los que actualmente se requieren más titulados en Ingeniería Química:  uno de ellos, corresponde a una 


intensificación en Ingeniería de Procesos, en la que se incluye las asignaturas de Tecnología del Petróleo, 


Petroleoquímica y Fuentes de Energía; el otro itinerario corresponde a una intensificación en Ingeniería 


Medioambiental, en la que se incluyeron asignaturas como Tratamiento de Aguas, Gestión de Residuos y 


Procesos de Recuperación de Suelos contaminados y Efluentes Gaseosos), etc. 


Por otra parte, en cuanto a movilidad de estudiantes, el número de plazas anuales disponibles para estudiantes 


del título de Ingeniero Químico dentro del programa Erasmus permitiría que un buen número de alumnos 


matriculados por primera vez (si ninguno de ellos abandonara) pudieran realizar una estancia formativa en 


alguna universidad europea de lo siguientes países: Gran Bretaña, Holanda, Austria, Italia, Francia, Portugal, 


Grecia, Polonia y Rumania.  


Desde el año 2003 con la creación de los programas de doctorado interuniversitarios, los profesores de 


departamento de Ingeniería Química participaron en varios másteres, entre los que destaca el Máster en 


Ingeniería Química, Ambiental y de los Materiales (UCLM-URJC con mención calidad: MCD2003-00351). La 


adaptación al Espacio Europeo en Educación Superior (EEES) ha llevado a su conversión en Máster oficial, 


concretándose en el Máster en Ingeniería de Procesos Químicos y Ambientales, que se imparte entre la 


Universidad Rey Juan Carlos y la Universidad de Castilla-La Mancha. Esta titulación tiene un enfoque claramente 


científico e investigador. Es importante destacar que la titulación de Máster en Ingeniería Química que 


se presenta en esta memoria no procede de ninguna transformación del Máster anterior sino de la 


adecuación de los anteriores estudios de Ingeniería Química a la estructura Grado+ Máster. Por 


tanto, la propuesta planteada en esta memoria elabora un título de máster de carácter tanto científico 


como profesional, dejando el anterior con un claro carácter investigador. 


 


 


2.1.4. Inserción laboral e interés para la sociedad 
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Los actuales titulados en Ingeniería Química y en Ingeniería Técnica Industrial especialidad en Química Industrial 


tienen una clara orientación profesional, lo que hace que la mayoría de los egresados se encuentre 


desempeñando un trabajo en una gran variedad de sectores industriales, que incluyen empresas de Ingeniería y 


Consultoras, Plantas Manufactureras y departamentos de Marketing y Ventas, así como en la Administración, en 


actividades de I+D o en la Enseñanza. 


Diversos estudios realizados sobre la empleabilidad de los actuales titulados en Ingeniería Química y en 


Ingeniería Técnica Industrial especialidad en Química Industrial indican que en general son titulaciones muy 


demandadas, con un bajo nivel de desempleo. Ambos títulos aparecen como muy demandados en los informes 


sobre inserción laboral. Así en el Informe de Infoempleo de 2007, el título de Ingeniero Químico se encuentra 


entre las 20 titulaciones más demandadas en varias Comunidades Autónomas. Por sectores, el título de Ingeniero 


Químico ocupa el puesto 12º en los sectores Industrial y de Automoción, el 7º en el de Maquinaria, el 17º en el 


de Farmacia y el 20º en el de Alimentación. Durante la elaboración del libro blanco del grado de Ingeniero 


Químico se llevó a cabo una encuesta sobre inserción laboral de estos titulados a escala nacional (nivel de 


Máster), sobre un total de más de 6500 titulados, recibiéndose respuestas del 24 % del total. Globalmente el 


nivel de desempleo era inferior al 8 % y el tiempo requerido para obtener el primer empleo era muy breve, de 4 


meses. En cuanto al tipo de trabajo, más del 80 % indicó que estaba directamente relacionado con los estudios 


realizados; los sectores que absorbían más titulados serían empresas de diseño y proyectos, empresas 


manufactureras, empresas y consultoras medioambientales, y de investigación y desarrollo. En cuanto a los 


sectores industriales, son muy variados, pudiendo destacarse las industrias química, de energía y combustibles, 


alimentaria, madera y papel, metales, plásticos y cauchos y medioambiental. Por último, conviene señalar una 


encuesta realizada a finales del año 2004, por la Asociación Castellano-Manchega de Ingenieros Químicos, en la 


que se medía la satisfacción de los egresados en sus puestos de trabajo. Tomando como referencia una 


valoración de 1 (valor mínimo) a 5 (valor máximo), y a la pregunta de relación del trabajo que desempeñan con 


los contenidos de los estudios que realizaron, un 32% puntuó con 5, mientras que el 53% puntuó con una nota 


superior a 3. Un dato significativo es que una parte importante de los egresados (unos veinte anuales) 


conseguían su primer trabajo a través de acciones y proyectos de investigación emprendidos por el departamento 


de Ingeniería Química. La acción más importante era la firmada con el grupo REPSOL-YPF, por la que todos los 


años era necesario cubrir diez puestos de trabajo específicos para Ingenieros Químicos de la UCLM en las plantas 


piloto de polioles y polietileno de baja densidad, en contratos con una duración máxima de un año. Otra acción 


destacable, es la colocación de los egresados en tareas de desarrollo dentro de proyectos de investigación del 


Departamento de Ingeniería Química. Asimismo se fomenta el que determinadas empresas como REPSOL o 


SABIC (petroleras) o Alquimia (dedicada a la gestión de residuos) puedan exponer sus procedimientos de 


contratación. También se ha facilitado la incorporación de alumnos para la realización de sus tesis doctorales en 


otras universidades. Asimismo, se ha facilitado que doctores en Ingeniería Química de esta Universidad pudieran 


incorporarse a las plantillas de otras universidades, instituciones como el Consejo de Investigaciones Científicas, 


y empresas como ALQUIMIA SOLUCIONES AMBIENTALES, ARETECH SOLUTIONS, VESTAS, REPSOL-YPF, 


MOSTINSA, SOLARIA, LABORATORIOS SERVIER, TECNOVE, etc. 


 


2.1.5. Oportunidad de Implantar el título  


A la vista de lo expuesto hasta este momento y de acuerdo con la estructura de los estudios de Ingeniería 


Química vigente en otros países europeos, sustentada por las recomendaciones de la Federación Europea de 


Ingeniería Química, la formación de profesionales en esta especialidad debe llevarse a cabo en dos niveles: Grado 


y Máster. La titulación de Grado en Ingeniería Química ya fue verificada y está siendo implantada en este 


momento en nuestra Universidad y es en esta memoria donde se solicita la titulación de Máster en Ingeniería 


Química.
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2.2. Referentes externos a la universidad proponente, que avalen la adecuación de la propuesta a 


criterios nacionales o internacionales, para títulos de similares características académicas 


El diseño del Máster se ha realizado teniendo en cuenta las recomendaciones emitidas por diferentes organismos 


nacionales e internacionales de referencia, relativas a las competencias a adquirir por el Máster en Ingeniería 


Química, y a la estructura de los estudios y metodología necesarios para su adquisición, de forma que le 


capaciten para el ejercicio profesional. Estos referentes son:  


 


- La Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que se 


da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen 


recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos 


oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e 


Ingeniería Química.  (BOE-A-2009-12977) 


- El plan de estudios de la titulación de Ingeniería Química de la Universidad de Castilla-La 


Mancha y del resto de universidades españolas. En el momento de acometer la conversión de los 


antiguos estudios de Ingeniero Químico en la estructura Grado+ Máster, el título de Ingeniero Químico, 


de cinco años de duración, se impartía en 29 Universidades. 


- Los títulos verificados de Máster Universitario en Ingeniería Química por las universidades 


Politécnica de Madrid, Murcia y Salamanca  


- Real Decreto 1993/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


oficiales (BOE 30 de Octubre de 2007). 


- Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos 


oficiales. 


- Libros blancos del Programa de Convergencia  Europea de la ANECA.  


- El Working Party de Educación de la European Federation of Chemical Engineers (EFCE), 


http://www.efce.org. 


- Acreditation Board for Engineering and Technology (ABET), de Estados Unidos. Es el organismo 


encargado de acreditar los programas en dicho país (http://www.abet.org/accredited_programs.html). 


- Colegios Oficiales de Profesionales en Ingeniería Química de Castilla La Mancha  


- Recomendaciones de la Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Química (CODDIQ).  


- Diversas encuestas realizadas a docentes, investigadores, empleadores del sector químico industrial, 


egresados y estudiantes de Ingeniería Química.  
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración 


del plan de estudios 


La Comisión creada para redactar la Memoria de Máster Universitario en Ingeniería Química por la Universidad de 


Castilla La Mancha (Comisión del Máster de Ingeniería Química) ha estado integrada por 7 miembros, cumpliendo 


las directrices del Reglamento para el Diseño, Elaboración y Aprobación de las Nuevas Enseñanzas de Máster 


Universitario en la UCLM que vienen recogidas en 


 https://www.uclm.es/normativa/pdf/doctorado_titulos_propios/programa9.pdf.  


La Comisión fue aprobada por la Junta de Dirección del Departamento de Ingeniería Química de 16/09/2011 y su 


actuación refrendada por la Junta de Facultad de la Facultad de Ciencias Químicas de la UCLM. Se resumen a 


continuación (y se aportan algunas cartas de conformidad en Anexo 1): 


- Reuniones mantenidas con la Junta Directiva de la Asociación Castellano Manchega de Ingeniería 


Química (ACMIQ), organización que agrupa a más de quinientos asociados entre  ingenieros químicos 


egresados de la UCLM y estudiantes del título de Ingeniero Químico de la UCLM. 


- Reuniones mantenidas con la Junta Directiva del Colegio de Profesionales de Ingeniería Química de 


Castilla La Mancha.  


- Entrevistas con colectivos de alumnos de la Facultad para conocer su opinión sobre el estado actual y 


perspectivas de futuro de la titulación. Se ha evaluado la opinión de todos los alumnos mediante 


reuniones asamblearias celebradas en las mismas aulas en las que se imparte la titulación actual. 


- Encuestas a alumnos y profesores llevadas a cabo por las correspondientes comisiones de los planes 


pilotos que se han desarrollado en el marco del EEES. 


- Reuniones de trabajo con empleadores del entorno de los campus de la UCLM. 


- Reuniones de trabajo con profesionales de la Ingeniería Química que ocupan cargos de relevancia en la 


actualidad. 


- Sesiones de trabajo, que se vienen manteniendo tradicionalmente desde hace más de cinco años, con 


profesores de enseñanzas medias y universidad, en relación con las problemáticas de los estudios de 


Ingeniería Química. 


- Reuniones mantenidas con la Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Química (CODDIQ). 


- Informes distribuidos por la Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Química sobre la 


elaboración de los nuevos planes de estudio relacionados con la Ingeniería Química. 


- Participación en las Reuniones de Departamentos de Ingeniería Química, que anualmente reúnen a un 


colectivo importante de profesores del área que soporta el mayor encargo docente dentro del título. 


- Comisión de garantía de calidad de la Facultad de Ciencias Químicas 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la 


Titulación 


 
Para acceder a estos estudios, tal y como establece el art. 16 del R.D. 1393/2007 será necesario estar en 
posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación 
superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el 
acceso a enseñanzas de Máster. 
 
Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 
Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la 
Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos 
universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título 
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las 
enseñanzas de Máster. Para la admisión sin homologación del título extranjero, se requerirá la 
autorización del Rector, previo informe favorable de la Comisión Académica del Máster. 
 
El alumnado que vaya a acceder a los estudios de Máster en Ingeniería Química deben ser personas con 
una gran capacidad de trabajo, expresión oral y escrita, creatividad y abstracción de ideas, y con una 
sólida formación en ciencias y tecnologías adquirida durante su formación universitaria de grado. 
Además sería deseable que tuviese unas características personales que le permitan interaccionar 
fácilmente con el resto de alumnos y profesores, ya que el diseño del título implica, en gran medida,  el 
uso de metodologías de trabajo en equipo. 
 
Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá a poner a 
disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para que el alumno pueda 
realizar la elección del Máster con los mayores elementos de juicio posibles. 
 
En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una Gerencia que 
coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado, las acciones de 
carácter administrativo, de información y promoción decididas por el Vicerrectorado de Estudiantes. Por 
último, son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada Campus, como unidades descentralizadas, las 
que llevan a cabo dichas acciones. 
 
En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos dirigimos. Este 
aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos como de los 
cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra actuación. 
 
El perfil de cada uno de estos grupos alumnos nos obliga en primer lugar a utilizar su propio lenguaje, 
alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de comunicación en los que, sin dejar 
definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez mayor la 
utilización de las nuevas tecnologías. 
 
En lo que atañe a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus necesidades de información 
que se inician durante los últimos cursos de las enseñanzas de grado, siendo las más demandadas las 
relativas a: 
 


− Preinscripción 


− Matrícula 


− Becas 


− Alojamiento 


− Oferta de titulaciones, centros y servicios universitarios 
 
Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente variados para que 
nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, inequívoca, comprensible y de forma 
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fehaciente. Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los 
futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 
 


− Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad que recoge y 
canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad y trámites administrativos. 


 


− Mantenimiento de las cuentas de correo electrónico de las que ya disponían durante sus 
estudios de grado en nuestra Universidad para hacerles llegar la información sobre el acceso a 
estos estudios. La generación de estas cuentas podrá ampliarse a otros colectivos en la medida 
en que no exista ninguno de los impedimentos legales fijados por la Ley de Protección de 
Datos. 


 


− Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos los materiales informativos 
diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se ha creado un perfil específico para 
alumnos accesible desde la dirección www.uclm.es. 
 


− También son accesibles a través de dicha página todos los contenidos facilitados por los centros 
sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


 


− Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web  
http://www.uclm.es/alumnos/buzon con estándares de calidad del servicio prestado. 


 


− Establecimiento en la página web específica de postgrado 
http://www.uclm.es/organos/vic_doctorado/catalogo/index.aspx de motores de búsqueda de 
titulaciones dirigido fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo se establecerá un 
sistema de Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo electrónico para alumnos 
graduados informándoles de la oferta de postgrado adecuado al perfil definido por ellos 
mismos. 
 


− Establecimiento de una página web específica del Máster con la información mostrada en el 
apartado 4.3. 
 


− Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante autentificación con 
PIN: 


a. Preinscripción para acceder a los estudios de posgrado ofertados por esta Universidad. 
b. Consulta de resultados de preinscripción. 
c. Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o matrícula. 
d. Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados citados 
anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, etc.) los siguientes materiales: 
 


− Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y comprensible para el 
alumno. 


− Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 


− Presentaciones PowerPoint en las jornadas con alumnos, empresas y responsables de 
investigación. 


− Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, sus centros 
y servicios. 


 
La información general de la Universidad detallada anteriormente se complementará con la información 
disponible en el apartado de docencia de postgrado de la Facultad de Ciencias Químicas 
http://www.uclm.es/cr/fquimicas/. 
 
Asimismo se establecerán, por parte del centro, jornadas de información para los alumnos de último 
curso del Grado de Ingeniería Química y Grados afines sobre los contenidos docentes, plan docente y 
salidas profesionales de Máster y posibilidades de acceso a Doctorado. 
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El antiguo título de Ingeniero Químico regulado por Resolución de 1-09-1999 (BOE, 05-10-1999) va a 
ser sustituido por el Grado de Ingeniero Químico y por el Máster que se solicita. En principio, cabría 
pensar que las distintas tasas deberías ser similares a las de este título en extinción tanto para el Grado 
como para el Máster. No obstante  y dada la experiencia previa en el Máster interuniversitario de 
Ingeniería de los Procesos Químicos y Ambientales y dado que se utilizarán nuevas metodologías 
docentes se prevén valores para los indicadores mucho más favorables que los considerados en el Grado 
y que los obtenidos en el título en extinción. Esto justifica los valores propuestos.  
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Otros recursos humanos disponibles  


 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 


El personal de administración y servicios (PAS) vinculado a la Facultad de Ciencias Químicas de la UCLM 
(Ciudad Real) se recoge en la Tabla 6.2. 


Tabla 6.2: Relación de personal de administración y servicios 


 


Denominación del puesto 
Número de 
trabajadores 


Años de 
antigüedad UCLM 


Titulación 
requerida 


Administrador del Centro 1 25 
Bachillerato, FP o 
equivalentes 


Secretaria de cargo 1 17 
Bachillerato, FP o 
equivalentes 


Gestor apoyo a la docencia 2 
1º.- 10 
2º.- 2 


Bachillerato, FP o 
equivalentes 


Técnico informático 1 11 
Bachillerato, FP o 
equivalentes 


Gestor de Departamento 1 10 
Bachillerato, FP o 
equivalentes 


Responsable de edificios 1 19 
Bachillerato, FP o 
equivalentes 


Oficial de servicios 1 19 
Bachillerato, FP o 
equivalentes 


Auxiliar de servicios 5 


1º.- 12 
2º.-   8 
3º.- 19 
4º.- 20 
5º.- 15 


Bachillerato, FP o 
equivalentes 


Técnicos y oficiales de laboratorios 2 
1º.- 16 
2º.- 2 


Bachillerato, FP o 
equivalentes 


Todo este personal pertenece a la categoría de PAS, con contrato estable en la Universidad. 
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Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios. 


Los datos e información proporcionada en la sección precedente aseguran la adecuación del profesorado 
y personal de apoyo para el correcto desarrollo del plan de estudios propuesto. Es el que actualmente 
existe en la Facultad para las tres titulaciones que se imparten. La carga docente total incluyendo los 
nuevos Grados y Másteres no debe superar la carga docente actual por lo que no es previsible la 
necesidad de nuevo profesorado. La Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PAS de la Universidad de 
Castilla-La Mancha determinará las necesidades de personal de apoyo del centro para dar cobertura a 
todas las titulaciones que se imparten. 
  


cs
v:


 7
43


01
98


84
63


09
45


34
77


68
95







Mecanismo de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombre y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 


 
a) Introducción: 
Cualquier Administración debe servir con objetividad los intereses generales y prestar un servicio público 
en condiciones de igualdad. En cumplimiento estricto de estos valores constitucionales, la Universidad de 
Castilla-La Mancha aplica rigurosamente los principios de igualdad ante la ley - proclamado en el art. 14 
CEy acceso a la función pública con sometimiento a los principios de igualdad, mérito y capacidad –art.  
03.3 CE-. Pero en ocasiones la aplicación incondicionada del principio de igualdad puede provocar 
situaciones de discriminación que son reflejo de una estructura social desigual e injusta. Para solventar  
os obstáculos de determinados colectivos con especiales dificultades, el legislador ha arbitrado toda una 
batería de medidas tendentes a favorecer la integración en condiciones de paridad de estos sujetos 
desfavorecidos. Desde el convencimiento de que estas disposiciones son de necesaria y urgente 
aplicación, la Universidad de Castilla-La Mancha ha desarrollado una ingente actividad dirigida a 
asegurar la igualdad entre hombres y mujeres en el desempeño de sus funciones docentes o 
administrativas -Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres -, así como para 
facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral de sus trabajadores - Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras-. 
Finalmente, conscientes de la necesidad de evitar y sancionar cualquier modalidad de acoso laboral, 
laUniversidad cuenta con varios mecanismos dirigidos a erradicar este tipo de conductas en caso de 
producirse, tal y como ordena la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
b) Mecanismos dirigidos a promover la igualdad entre hombres y mujeres en el acceso a la carrera 
docente: 
1º.- En cumplimiento del art. 56, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, relativo a los “Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral.” El Art. 2.1.a) de nuestras convocatorias de plazas 
(p.e. RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios) establece que: 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) “También podrán participar el cónyuge de 
los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los 
nacionales de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no 
estén separados de derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.” En este supuesto se está estableciendo un régimen 
que facilita la conciliación de la vida laboral y familiar de los candidatos en cumplimiento del art. 56 
citado.  
2º.- Resolución de 20.07.2006, por la que se da publicidad al Reglamento de los concursos convocados 
por la UCLM para la selección de la personal docente e investigador temporal, 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) art. 3.3: “En ningún caso se podrá hacer 
referencia a orientaciones sobre la formación de los posibles candidatos o cualesquiera otras que 
vulneren los principios de igualdad, mérito y capacidad o establezcan limitaciones a los derechos 
reconocidos por las leyes”. Este precepto da cumplimiento al art. Artículo 51.a) de la Ley Orgánica 
3/2007, en el que se establece que “Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, deberán: Remover los 
obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de discriminación con el fin de ofrecer 
condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público y en el 
desarrollo de la carrera profesional.” 
3º.- En el mismo Reglamento, el art. 5.4 determina que: “La selección y contratación del profesorado 
incluido en el ámbito de aplicación de este Reglamento no estarán sujetas a condiciones o requisitos 
basados en la nacionalidad. Los nacionales de Estados no miembros de la Unión Europea podrán 
participar en los concursos, y ser contratados, siempre que se encuentren en España en situación de 
legalidad y sean titulares de un documento que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.” Este párrafo encajaría en la obligación expresada en el art. 56, Ley 3/2007, en el que 
se regulan las medidas tendentes a facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar. 
4º.- También el art. 2.4, Resolución de 30.03.2004, de la UCLM, por la que se da publicidad al 
Reglamento de 02.10.2003, de concursos para el personal docente e investigador funcionario de la UCLM 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) “En ningún caso se podrá hacer 
referencia a orientaciones sobre la formación de los posibles candidatos o cualesquiera otras que 
vulneren los principios de igualdad, mérito y capacidad para el acceso a la función pública o establezcan 
limitaciones a los derechos de los funcionarios reconocidos por las leyes” 
5º.- Reglamento de contratación de profesorado de la UCLM para la provisión urgente y temporal de 
plazas ante vacantes accidentales o bajas sobrevenidas 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) Prevé la contratación urgente en 
supuestos como bajas por maternidad o paternidad a través del “Art. 
2.d): Suspensión provisional por alguna de las causas previstas en la legislación vigente que resulte de 
aplicación.”. Este mecanismo daría de nuevo cumplimiento a los arts. 44, 51.b) y art. 56, de la Ley 
Orgánica 3/2007, y concretamente al art. 56 relativo a los “Permisos y beneficios de protección a la 
maternidad y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.”  
6º.- Resolución de 29.03.2005, de la UCLM, por la que se publica la Normativa sobre permisos y 
licencias del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Castilla-La Mancha 
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(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) En el mismo se da cumplimiento a los 
siguientes arts. de la Ley de la Igualdad: Art. 56, Ley de Igualdad, pues la normativa sobre permisos y 
licencias UCLM “permite un régimen de excedencias, reducciones de jornada, permisos u otros beneficios 
con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Con 
la misma finalidad se reconocerá un permiso de paternidad, en los términos que disponga dicha 
normativa.” 
7º.- Art. 57, Ley de Igualdad: En nuestros concursos se computa como tiempo efectivo de trabajo, los 
periodos de tiempo en los que el trabajador ha estado de baja por maternidad o paternidad. 
 
c) Mecanismos dirigidos a promover la igualdad entre hombres y mujeres en cuanto a la movilidad del 
Profesorado: 
1º.- El Reglamento para la movilidad entre centros o campus de la UCLM y las comisiones de servicio del 
PDI, aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2008 establece: 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) “Disposición adicional primera.- En los 
cambios de adscripción entre categorías idénticas o asimilables, o en los supuestos de dotación de 
nuevas plazas, se tendrá en consideración que: 
1.- El departamento dará preferencia a aquellas solicitudes que tengan su causa en delitos o faltas 
relacionadas con la violencia de género que hayan sido judicialmente constatados, atendiendo siempre al 
interés de las víctimas. 
2.- Cuando el cónyuge del solicitante o pareja de hecho administrativamente acreditada, también 
personal dependiente de la Universidad de Castilla-La Mancha, esté adscrito a un centro o dependencia 
administrativa en el campus al que se solicita el traslado, el departamento asignará al solicitante cinco 
puntos adicionales a los méritos indicados en el baremo contemplado en este Reglamento. 
3.- Cuando el solicitante se encuentre en uno de los casos siguientes: a) que por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años o una persona con discapacidad física, 
psíquica o sensorial, o b) que precise encargarse del cuidado directo de un familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, cuando por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. El departamento dará preferencia a la 
adscripción provisional, mientras dure la situación que motivó el traslado.” Esta disposición desarrolla los 
arts. 51.a), b) y e) y 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. 
 
Por otra parte el número segundo favorece la conciliación de la vida familiar y laboral de los trabajadores 
según estipula la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y 
laboral de las personas trabajadoras.  
 
d) Mecanismos contra el acoso laboral 
1º.- El art. 45 del Convenio Colectivo para el Personal Laboral Docente e Investigador de la Universidad 
de Castilla-La Mancha (suscrito el 22 de septiembre de 2006) publicado en D.O.C.M. de 1 de noviembre 
de 2006, plantea un ámbito de negociación sindical para evitar y sancionar este tipo de conductas, 
según lo ordenado en el art. 62 de la Ley de Igualdad -Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al 
acoso por razón de sexo-. (http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 
2º.- El Reglamento para la movilidad entre centros o campus de la UCLM y las comisiones de servicio del 
PDI, aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2008 establece: 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) “Disposición adicional primera.- En los 
cambios de adscripción entre categorías idénticas o asimilables, o en los supuestos de dotación de 
nuevas plazas, se tendrá en consideración que: El departamento dará preferencia a aquellas solicitudes 
que tengan su causa en delitos o faltas relacionadas con la violencia de género que hayan sido 
judicialmente constatados, atendiendo siempre al interés de las víctimas. Este párrafo desarrolla el art. 
82 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
3º.- La Unidad de Inspección de Servicios de la Universidad de Castilla-La Mancha instruye expediente 
informativo y en su caso sancionador en los supuestos de mobbing u acoso laboral, previo expediente 
contradictorio en el que se desarrollan las fases procedimentales ordenadas por la LRJAPPAC. 
 
e) Cumplimiento de otras disposiciones de la Ley de Igualdad: 
1º.- El art. 58, Ley de Igualdad, regula la licencia por riesgo durante el embarazo y lactancia. La 
Resolución de 29.03.2005, de la UCLM, por la que se publica la Normativa sobre permisos y licencias del 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de Castilla-La Mancha establece que la licencia por 
maternidad podrá ser disfrutada por el padre, salvo que ello provoque que en el momento de la 
reincorporación de la madre pueda existir riesgo para su salud. 
2º.- Art. 59 Ley de Igualdad: Vacaciones, en el que se establece que cuando la baja por maternidad o 
paternidad coincida con el periodo de vacaciones, el docente podrá solicitar su disfrute en periodo 
distinto. 
3º.- El art. 21 del Convenio Colectivo para PDI laboral Docente e Investigador de la Universidad de 
Castilla-La Mancha (suscrito el 22 de septiembre de 2006) publicado en D.O.C.M. de 1 de noviembre de 
2006, relativo a las vacaciones cumple estrictamente lo determinado en el art. 59 de la Ley 3/2007. 
4º.- El art. 23 del Convenio Colectivo en el que se regulan los permisos y licencias, cumple los arts. 56 y 
57 de la Ley 3/2007. 
5º.- El art. 25 del Convenio Colectivo regulador de los permisos por maternidad, paternidad o adopción, 
cumple lo ordenado en el art. 58 de la Ley –riesgo durante el embarazo-. 
6º.- El art. 29.b) del Convenio Colectivo –excedencia especial para el cuidado de un familiar-, cumple 
estrictamente con los arts. 51.b) y 56 de la Ley. 


cs
v:


 7
43


01
98


84
63


09
45


34
77


68
95







7º.- El art. 30 del Convenio Colectivo cumple con el art. 57 de la Ley 3/2007. 
8º.- Los arts. 33, 34 y 35 del Convenio Colectivo cumplen los criterios del art. 51.f) –igualdad 
retributiva-. 
 
f) Información y publicidad: 
1º.- La UCLM cuenta con un completo sistema de información para todo su personal mediante la página 
web institucional. (http://www.uclm.es/)  
Dentro de la misma, el enlace con el Vicerrectorado de Profesorado de acceso a toda la documentación 
referenciada anteriormente y a las siguientes temáticas: 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/index.asp) 


• Convocatorias de Profesorado 
• Permisos y Licencias del PDI 
• Méritos docentes de los funcionarios 
• Méritos docentes personal laboral indefinido 
• Reconocimiento antigüedad personal laboral temporal 
• Becas y Ayudas 
• Documentos de Interés 
• Impresos 
• Enlaces de interés 
• También dispone de enlaces directos con: 
• Presentación 
• Estructura 
• Normativa 
• Competencias 
• Convenios 
• Comisiones 


2º.- Dando cumplimiento al principio constitucional de publicidad, todas las convocatorias de puestos de 
trabajo tanto laboral como funcionarial se publican en el D.O.C.M. Seguidamente se publican en la 
página web del Vicerrectorado de Profesorado: 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/convocatorias.asp) Finalmente las convocatorias se 
envían a través del Departamento de Recursos Humanos a los Directores de Departamento y Centros. 
3º.- A instancias de la UCLM se ha articulado un espacio virtual a modo de plataforma digital para 
facilitar la transmisión de información con las centrales sindicales: 
(https://espacioscompartidos.uclm.es/gt/participacionsindical) A través de esta plataforma se 
consensuará un Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la UCLM. 
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Personal académico disponible. 
 
 
El profesorado disponible para la impartición del Máster en Ingeniería Química propuesto, adscrito a la 
Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas de la UCLM (Ciudad Real), se indica en la Tabla 6.1. El 
número total de profesores que imparten docencia en el máster es de 24, con un grado de dedicación a 
este título de, aproximadamente, el 30%. 


Este profesorado tiene amplia experiencia docente en la impartición del título de Ingeniero Químico, así 
como en asignaturas propias del área en los títulos de Licenciado en Química y Licenciado en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos, así como en los nuevos grados de las anteriores titulaciones, todas ellas, 
titulaciones adscritas a la Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas (campus de Ciudad Real). 


Así mismo, la mayoría de este profesorado ha impartido docencia en el máster interuniversitario en 
Ingeniería de los Procesos Químicos y Ambientales, impartido conjuntamente con la Universidad Rey Juan 
Carlos, Máster que contó con la Mención de Calidad del Ministerio. 


Como puede observarse en la Tabla 1, el profesorado disponible para impartir el Máster en Ingeniería 
Química es, mayoritariamente, profesorado con dedicación a tiempo completo, con una antigüedad media 
de alrededor de 16 años (la media de profesorado no llega a 40 años), seis de los cuales son mujeres. La 
plantilla de profesorado a tiempo completo se complementa con 5 profesores asociados a tiempo parcial 
con amplia experiencia en el ámbito industrial. Los indicadores más destacados de este profesorado 
puede resumirse de la forma siguiente: 


- 20 profesores doctores (83,3% del profesorado) 
- 19 profesores con dedicación a tiempo completo (6 CU, 8 TU (dos de ellos acreditados como CU), 


3 Contratados Doctores y 2 Ayudantes Doctores) 
- 5 profesores asociados 
- 50 tramos docentes (100 % de los solicitados) 
- 32 tramos de investigación (100% de los solicitados) 


Si bien la mayoría del profesorado con dedicación completa está adscrito al área de Ingeniería Química, 
solo uno de ellos pertenece al área de Organización de Empresas, conviene indicar que dos profesores del 
área de Ingeniería Química tienen una sólida formación en la Planificación, la Organización y la Dirección 
de Empresas. Así, uno de ellos ha cursado el Programa de Perfeccionamiento Directivo (PPD) impartido 
por el IESE de la Universidad de Navarra y otro ha cursado el Máster Universitario en Gestión Empresarial 
impartido por la UNED. Asimismo, otro de los profesores con dedicación a tiempo completo adscrito al 
área de Ingeniería Química acredita una experiencia profesional de más de 3 años en Ingeniería de 
Procesos y Productos. 


En el plano investigador, además de los datos numéricos indicados anteriormente, es importante destacar 
que el área de IQ está fuertemente relacionada con el sector empresarial de la región, lo que ha 
permitido la colaboración en un número muy elevado de proyectos entre empresa y universidad. En este 
sentido, resaltar la creación de tres empresas spin off en el seno del Departamento de Ingeniería 
Química: Alquimia Soluciones Ambientales S.L., CLM Hidrógeno y Garcilinsa. 


Por último, es muy importante enfatizar que para la impartición del máster se cuenta con cinco 
profesores asociados con una muy amplia experiencia profesional y con perfiles profesionales muy 
diferentes, si bien por cuestiones meramente académicas están adscritos al área de conocimiento de la 
Ingeniería Química. En conjunto, suman más de 70 años de experiencia profesional, en campos tan 
diversos como la Seguridad Industrial, Calidad, Medio Ambiente e Ingeniería de Procesos y Productos. 
Todo ello, garantiza, sin lugar a dudas, la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional de 
nuestros egresados del máster en Ingeniería Química en la Universidad de Castilla-La Mancha. 
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Tabla 6.1: Relación de profesorado para impartir el Master de INGENIERÍA QUÍMICA 


Categoría Área Dedicación   Experiencia 
docente 


Experiencia 
investigadora 


Experiencia profesional diferente a 
la académica o investigadora 


  Tipo de contrato 


 
Master 


IQ 
(%) 


Doctor Género 
Nº de 
años 
(*) 


Nº de 
tramos 


Nº de tramos Nº de 
años 


Puesto de mayor categoría 


Catedrático/a Universidad Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Hombre 37 6 6   
Catedrático/a Universidad Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Hombre 25 5 3 3 Ing.procesos y productos 
Catedrático/a Universidad Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Hombre 23 4 3   
Catedrático/a Universidad Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Hombre 21 4 3   
Catedrático de Universidad Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Hombre 18 3 2   
Catedrático de Universidad Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Mujer 20 4 2   
Prof. Titular Universidad 


(Acreditado CU) 
Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Hombre 19 3 2   


Prof. Titular Universidad Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Hombre 19 3 2   
Prof. Titular Universidad Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Hombre 16 3 2   
Prof. Titular Universidad Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Hombre 27 5 1   
Prof. Titular Universidad Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Hombre 17 3 2   
Prof. Titular Universidad Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Hombre 10 1 1   
Prof. Titular Universidad Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Mujer 10 2 1   
Prof. Titular Universidad Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Mujer 11 2 1   
Prof. Contratado Doctor Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Hombre 7 1 1   
Prof. Contratado Doctor Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Mujer 0 1 0   
Prof. Ayudante Doctor Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Hombre 0 0 0   
Prof. Ayudante Doctor Ingeniería Química Tiempo completo 30 SI Mujer 0 0 0   


Prof. Asociado/a Ingeniería Química Tiempo parcial 30 NO Hombre 0 0 0 27 
Jefe de Producción de 


Intermedios en REPSOLYPF 


Prof. Asociado/a Ingeniería Química Tiempo parcial 30 NO Hombre 0 0 0 13 
Jefe de Obra en SUFISA 


Grupo SACYR-
VALLEHERMOSO 


Prof. Asociado/a Ingeniería Química Tiempo parcial 30 SI Hombre 0 0 0 8 
Técnico de Procesos en 


Complejo Industrial Repsol-
YPF 


Prof. Asociado/a Ingeniería Química Tiempo parcial 30 NO Hombre 0 0 0 13 


Técnico Dpto. Medio 
Ambiente Abeinsa 


Infraestructuras Medio 
Ambiente S.A. (ABENGOA) 


Prof. Asociado/a Ingeniería Química Tiempo parcial 30 NO Mujer 0 0 0 11 
Técnico Dpto. Medio 


Ambiente. AB Azucarera 
Ibérica S.L. 


Prof. Contratado Doctor 
Organización de 


empresas 
Tiempo completo 30 SI  Hombre 0 0 0   


(*)A contar desde el primer año del primer quinquenio reconocido. 
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Participación del personal académico 
 
Todo el personal académico podrá participar en la propuesta y dirección de trabajos fin de Máster. Está 
previsto que el porcentaje de dedicación del profesorado al Máster sea de un 30%. 


 


El máster en Ingeniería Química incluye un periodo obligatorio de prácticas externas, la Facultad de 
Ciencias y Tecnologías Químicas dispone de un número elevado de convenio de prácticas establecidos, 
así como una dilatada experiencia de sus profesores en la tutorización de dichas prácticas externas. 
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Planificación de las enseñanzas del  Máster Universitario en Ingeniería Química por la UCLM 


La planificación de las enseñanzas que se describe en esta directriz se hace en función de los objetivos 


generales del Máster recogidos en la directriz 3 de esta Memoria, los cuales definen el perfil de egreso 


que se pretende que consigan los futuros posgraduados en Ingeniería Química por la UCLM. 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


 


La planificación referente al Máster en Ingeniería Química se ha estructurado en dos niveles, en forma 


de módulos, materias / asignaturas, tal como se describe a continuación.  


En la definición del plan de estudios se ha tomado como referencia principal los siguientes documentos: 


− Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales (y su modificación en RD 861/2010).  


− Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establecer el Marco Español de 


Cualificaciones para la Educación Superior. 


− Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de los títulos de Máster Universitario en 


la UCLM (aprobado en Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2008).  


− Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que se da 


publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen recomendaciones 


para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los 


ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería Química. (BOE-


A-2009-12977), en su Anexo III (“Establecimiento de recomendaciones respecto a 


determinados apartados del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 


se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, relativo a la memoria para 


la solicitud de verificación de títulos oficiales de la profesión de Ingeniero Químico”). 


− Otros referentes externos citados en el capítulo 2 de esta memoria, en  particular las 


recomendaciones elaboradas por la Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Química 


(CODDIQ) y las recomendaciones elaboradas por la Federación Europea de Ingeniería Química. 


La estructura del Máster Universitario en Ingeniería Química por la ULCM se basa en la Resolución de 8 


de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del 


Consejo de Universidades, por el que se establecen recomendaciones para la propuesta por las 


universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, 


Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería Química. El acuerdo adopta una estructura que fija 66 de los 


entre 66-120 créditos que constituyen el Máster, con al menos tres bloques: un módulo de Ingeniería de 


Procesos y Productos de 45 créditos, un módulo de Gestión y Optimización de la Producción y la 


Sostenibilidad de 15 créditos, y un Trabajo Fin de Máster de, al menos, 6 créditos. Para cada uno de 


estos bloques fija unas competencias, cuya redacción se muestra en el apartado 3, junto con una 
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etiqueta que permitirá referir la competencia en adelante dentro de esta memoria. Las competencias 


G1 a G11 son generales para el nivel de Máster en Ingeniería Química. Las competencias E1 a E6 


corresponden al módulo de Ingeniería de Procesos y Productos, las competencias E7 a E11 al módulo de 


Gestión y Optimización de la Producción y la Sostenibilidad, y la competencia E12 al Trabajo Fin de 


Máster. Asimismo, y como particularidad de los estudios de Máster en Ingeniería Química de la UCLM se 


han fijado unas competencias adicionales para dar a nuestros titulados una orientación, dentro de la 


profesión de Ingeniero Químico, hacia la gestión de la energía y el medio ambiente, definidas por las 


competencias específicas E13 y E14. Teniendo en cuenta todo esto, los bloques temáticos utilizados 


para la distribución de contenidos formativos quedan estructurados en cuatro módulos: 


Módulo 1: Ingeniería de Procesos y Producto. 


Módulo 2: Gestión y optimización de la producción y sostenibilidad. 


Módulo 3: Gestión de la Energía y el Medio Ambiente. 


Módulo 4. Trabajo fin de Máster 


La distribución en créditos ECTS  propuesta para los distintos tipos de materias que se van a impartir en 


el Máster en Ingeniería Química se muestran  en la Tabla 5.1 


 


Tabla 5.1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica  0 


Obligatorias 72 


Optativas 0 


Prácticas externas 6 


Trabajo fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 90 


 


 


Organización por módulos, materias y asignaturas 


 


La tabla 5.2 muestra la organización del plan de estudios en módulos, materias y asignaturas (todas de 


carácter obligatorio). 
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Tabla 5.2. Organización del Plan y distribución en créditos ECTS 


Módulo Asignaturas/materias ECTS 


Ingeniería de Procesos y 


Producto (48 ECTS) 


Fenómenos de transporte y estimación de propiedades 6,0 


Análisis y optimización de procesos 6,0 


Operaciones de separación avanzadas 6,0 


Dinámica de Procesos. Control de plantas industriales 6,0 


Gestión integral de residuos y emisiones en la industria 6,0 


Diseño y operación de reactores heterogéneos 6,0 


Procedimientos químico industriales e Ingeniería de los 


Servicios Auxiliares 


6,0 


  Prácticas externas 6,0 


Gestión y optimización de 


la producción y 


sostenibilidad (18 ECTS) 


Ingeniería de la calidad  6,0 


Planificación, logística y organización industrial 6,0 


Gestión de la seguridad y del conocimiento en la industria 


química 


6,0 


Gestión de la Energía y el 


Medio Ambiente (12 


ECTS) 


Dirección estratégica en la industria química, energética y 


medioambiental 


6,0 


Tecnologías emergentes en energía y medio ambiente 6,0 


Trabajo Fin de Máster (12 


ECTS) 


Trabajo fin de máster 12,0 


 


En este plan de estudio se podrán reconocer, de acuerdo con el criterio de la comisión hasta 12 créditos 


por realización de actividad profesional relevante. Estos créditos sustituirían, en su caso, a créditos de la 


asignatura Prácticas externas y/o a créditos del módulo Gestión de la Energía y el Medio Ambiente, con 


el fin de no afectar a la estructura propuesta por la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría 


General de Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el 


que se establecen recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de 


títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería 


Química. El criterio será de 6 créditos cada seis meses de dedicación a tiempo completo (150 horas / 


crédito), hasta un máximo de doce créditos  


 


Temporización de las asignaturas 


 


En cuanto a la temporización de las asignaturas que componen las materias, se muestra en la Tabla 5.3. 
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Tabla 5.3. Temporización del plan de estudios 


Módulo Asignaturas/materias Semestre 


Ingeniería de Procesos y 


Producto (48 ECTS) 


Fenómenos de transporte y estimación de propiedades 1 


Análisis y optimización de procesos 1 


Operaciones de separación avanzadas 1 


Dinámica de Procesos. Control de plantas industriales 1 


Gestión Integral de residuos y emisiones en la industria 1 


Diseño y operación de reactores heterogéneos  2 


Procedimientos químico industriales e Ingeniería de los 


servicios auxiliares 


2 


  Prácticas externas 3 


Gestión y optimización de la 


producción y sostenibilidad 


(18 ECTS) 


Ingeniería de la calidad  2 


Planificación, logística y organización industrial 2 


Gestión de la seguridad y del conocimiento en la industria 


química 


2 


Gestión de la Energía y el 


Medio Ambiente (12 ECTS) 


Dirección estratégica en la industria química, energética y 


medioambiental 


3 


Tecnologías emergentes en energía y medio ambiente 3 


Trabajo Fin de Máster (12 


ECTS) 


Trabajo fin de máster 3 


 


La propuesta realizada se ajusta a la Resolución de 8 de Junio de 2009 de la Secretaría General de 


Universidades (BOE-A-2009-12977), tal y como muestra la tabla 5.4. 


MÓDULO Resolución CU 


(ECTS) Tabla 5.4. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 Requisito acuerdo Consejo de 


Universidades (ECTS) 


Máster Universitario en 


Ingeniería Química por la UCLM 


(ECTS) 


Módulo 1: Ingeniería de 


Procesos y Producto 


≥45 48 


Módulo 2: Gestión y 


optimización de la producción y 


sostenibilidad. 


≥15 18 


Módulo 4. Trabajo fin de Máster 


 


6-30 12 
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El desglose de competencias por materias/asignaturas se muestra en las tablas 5.5 y 5.6. 


 


Tabla 5.5. Desglose de competencias  generales, básicas y transversales por materias/asignaturas 


 


 


 


Tabla 5.6. Desglose de competencias  específicas por materias/asignaturas 


 


 


Como quiera que se trata de un diseño común de actividades formativas y sistemas de evaluación para 


todas las materias del módulo, se tienen previstos establecer mecanismos de coordinación docente, a 


través de la Comisión de Máster de Ingeniería Química, para garantizar que su desarrollo se ajusta a los 


principios de calidad que actualmente ya se están aplicando en la titulación actual. Los mecanismos 


concretos que se tienen previstos son: 


- Constitución de la Comisión de Máster de Ingeniería Química y nombramiento del 


Coordinador del Máster. Sus funciones fundamentales son la planificación y coordinación 


G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 G8 G9 G10 G11 CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 MC1 MC2 MC3 MC4 MC5 MC6


Fenómenos de transporte y estimación de propiedades X X X X X X X X X X X X X X


Análisis y optimización de procesos X X X X X X X X X X X X X X X X X


Operaciones de separación avanzadas X X X X X X X X X X X X X X X


Gestión integral de residuos y emisiones en la industria X X X X X X X X X X X X


Dinamica de procesos. Control de plantas industriales X X X X X X X X X X X X X X X


Procedimientos químico industriales e ingeniería de los servicios auxiliares X X X X X X X X X X X X X


Diseño y operación de reactores heterogéneos X X X X X X X X X X X X X X


Prácticas externas X X X X X X X X X X X X X X X X X X X


Ingeniería de la calidad X X X X X X X X X X X X X X X X


Planificación, logística y organización industrial X X X X X X X X X X X


Gestión de la seguridad y el conocimiento en la industria química X X X X X X X X X X X X X X X X X X


Dirección estratégica en la industria química, energética y medio ambiente X X X X X X X X X X X X X X X X


Tecnologías emergentes en energía y medio ambiente X X X X X X X X X X


Trabajo Fin de Master X X X X X X X X X X


G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 G8 G9 G10 G11 CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 MC1 MC2 MC3 MC4 MC5 MC6


GENERALES BÁSICAS MC


E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14


Fenómenos de transporte y estimación de propiedades X X X


Análisis y optimización de procesos X X X X X


Operaciones de separación avanzadas X X X X


Gestión integral de residuos y emisiones en la industria X X X X


Dinamica de procesos. Control de plantas industriales X X X X


Procedimientos químico industriales e ingeniería de los servicios auxiliares X X X


Diseño y operación de reactores heterogéneos X X X


Prácticas externas X X X X X X


Ingeniería de la calidad X X X X


Planificación, logística y organización industrial X X X


Gestión de la seguridad y el conocimiento en la industria química X X X


Dirección estratégica en la industria química, energética y medio ambiente X X X X X


Tecnologías emergentes en energía y medio ambiente X X X


Trabajo Fin de Master X


E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14


ESPECÍFICAS
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docente. En la Facultad existe ya una Unidad de Garantía de Calidad, que será responsable 


de la evaluación y el seguimiento de las actividades planificadas en el Máster. 


- Elaboración en equipo, por todos los profesores implicados en cada módulo, de la 


planificación docente de las materias / asignaturas que lo integran. Esta planificación se 


difundirá públicamente. El equipo de cada módulo será dirigido por un profesor responsable 


del módulo, que trabajará conjuntamente con el Coordinador del Máster. 


- Contacto continuado entre los profesores que imparten una materia / asignatura para su 


seguimiento. 


Para cada una de las materias se ha hecho referencia al módulo en que está ubicada, los créditos que 


tiene y el carácter de los mismos; su duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios; las 


competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquirirá en dicha materia; las actividades 


formativas con su contenido en ECTS, así como la metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación 


con las competencias que debe adquirir el estudiante; el sistema de evaluación de adquisición de las 


competencias y, por último, una breve descripción de los contenidos de las asignaturas que conforman 


la materia. 


Para el sistema de calificaciones aplicable, se adopta el establecido por el Real Decreto 1125/2003, de 5 


de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en 


las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


5.2.1. Movilidad internacional. Acuerdos bilaterales y programas Erasmus. 


a) Introducción 


La Universidad de Castilla – La Mancha ha alcanzado una sólida proyección internacional, gracias a la 


estrategia previamente diseñada que ha permitido que las relaciones exteriores hayan crecido con gran 


rapidez, mientras hemos elaborado mecanismos de gestión interna que han sostenido y mejorado las 


posibilidades existentes. Como eje central estarían los numerosos convenios que tiene suscritos con 


universidades de todo el mundo. Esta red de convenios garantiza un tejido sobre el que se desarrollan 


diversas acciones como los intercambios de estudiantes. Se ha tenido muy en cuenta que a la hora de 


construir el tejido internacional de la UCLM pudiesen participar todos los centros y facultades y que 


hubiese diversidad geográfica, aunque las áreas que están más representadas son la Europea y la 


Latinoamericana. Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con instituciones de 


educación superior se ha diseñado el siguiente enlace: http://www.uclm.es/ori/convenios.asp.  


Además, está abierto a todos los usuarios de la página web, la posibilidad de consultar las instituciones 


de educación superior extranjeras con las que se han firmado convenio. Por una parte, se pueden ver las 


universidades socias dentro del marco del programa Erasmus: http://www.uclm.es/ori/erasmus.asp, y 


por otra el resto de convenios de cooperación, es decir, convenios bilaterales: 


http://www.uclm.es/ori/convenios_bilaterales.asp. Por lo general, pretenden facilitar la cooperación 


interuniversitaria en los campos de la enseñanza y de la investigación en programas tanto de grado 


como de postgrado. En este contexto, la Tabla 5.7  resume los principales acuerdos con Latinoamérica y 


con universidades no europeas.  


En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con una institución concreta debe 


hacerse a través de la web de la Secretaría General de la UCLM donde se encuentran todos los 


convenios firmados escaneados: http://www.uclm.es/organos/s_general/index.asp. El acceso a esta 


consulta está restringido a los miembros de la UCLM que deben entrar con sus claves personales. 


 


Con respecto a Universidades europeas, en el caso concreto de la Facultad de Ciencias Químicas, las 


universidades socias dentro del programa Erasmus durante el curso 2010/2011 se muestran en la Tabla 


5.8, por familias de titulaciones. 
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Tabla 5.7. Convenios bilaterales entre la UCLM y universidades no europeas 


UNIVERSIDADES DE AUSTRALIA, CANADÁ, COREA DEL SUR, ESTADOS 


UNIDOS Y NUEVA ZELANDA 


UNIVERSIDADES DE AMÉRICA LATINA 


- Griffith University – Brisbane (Australia) 


- Laurentian University – Sudbury (Canadá) 


- Kyung Hee University – (Corea del Sur) 


- Hanover College – Indiana (Estados Unidos) 


- Muskingum College – Ohio (Estados Unidos) 


- Kansas City Art Institute (Estados Unidos) 


- Illinois Institute of Technology (Estados Unidos) 


- Pittsburg State University – Pittsburg (Estados Unidos) 


- University of Minnesota (Estados Unidos) 


- University of North Carolina – Greensboro (Estados Unidos) 


- University of Notre Dame (Estados Unidos) 


- University of Canterbury – Christchurch (Nueva Zelanda) 


 


- Universidad del Aconcagua (Argentina) 


- Universidad Nacional del Litoral (Argentina) 


- Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales – UCES (Argentina) 


- ASCES - Associaçao Caruaruense de Ensino Superior (Brasil) 


- Faculdade Helio Rocha (Brasil) 


- Universidad Presbiteriana Mackenzie (Brasil) 


- Universidade de Caixas do Sul (Brasil) 


- Pontificia Universidade Católica de Minas Gerais (Brasil) 


- UNICAMP (Brasil) 


- Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (Chile) 


- Universidad de la Frontera (Chile) 


- Universidad de Magallanes (Chile) 


- Universidad Mayor de Chile (Chile) 


- Universidad Politécnica de El Salvador (El Salvador) 


- Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (México) 


- Escuela Bancaria y Comercial de México 


- Instituto Tecnológico de Sonora (México) 


- Universidad Autónoma de Baja California (México) 


- Universidad Autónoma de Morelos (México) 


- Universidad Tecnológica de Panamá 


- Universidad de la Amazonía Peruana (Perú) 


- Universidad Nacional de Piura (Perú) 


- Universidad Nacional de Trujillo (Perú) 


 


Tabla 5.8. Programas Erasmus en la Facultad de Ciencias Químicas de la UCLM 


INGENIERO QUÍMICO QUÍMICA CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 


- Universidad Técnica de Graz, Austria 


- Universidad de Macedonia Occidental, 


Kozani, Grecia 


- Universidad Técnica de Delft, Holanda.  


- Universidad de Génova, Italia. 


- Universidad de Salerno, Italia. 


- Universidad de Braganza, Portugal. 


- Universidad de Coimbra, Portugal. 


- Queen Mary University, Reino Unido. 


- Universidad de Newcastle upon Tyne, Reino 


Unido. 


- Universidad de Cagliari, Italia. 


- Universidad de Rzeszow, Polonia. 


- Universidad de Iasi, Rumanía 


-Universidad de Lyon, Francia 


-Universidad de Patras, Grecia 


- Universidad del Maine, Le Mans, Francia. 


- Universidad de Viena, Austria. 


- Universidad de Borgoña, Dijon, Francia. 


- Universidad de Turín, Italia. 


- Universidad de Aveiro, Portugal. 


- Universidad Nova de Lisboa, Portugal. 


- Universidad de Parma, Italia. 


- Universidad de Trieste, Italia. 


 


- Universidad de Tesalónica, Grecia.  


- Universidad de Bolonia, Italia. 


- Universidad de Milán, Italia. 


- Universidad del Algarve, Faro, Portugal. 


- Universidad Valahia de Targoviste, Rumanía. 
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b) Estructura ORI –Gestión 


Vicerrector de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo: Es el responsable de la 


representación, coordinación y gestión de la actividad internacional de la universidad. 


Responsable de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Es el responsable de la gestión de los 


programas y acciones internacionales. 


Coordinadores de Campus de Relaciones Internacionales: Coordinan la comunicación entre el Delegado 


del Rector  y los centros. 


Ejecutivos de las Oficinas de Relaciones Internacionales: son los técnicos de las Oficinas de Relaciones 


Internacionales. Se ocupan de la gestión de los programas y del contacto directo con los alumnos y los 


profesores. 


Coordinadores de Centro de Relaciones Internacionales: son los encargados de coordinar y difundir la 


información que les transmiten desde las Oficinas de Relaciones Internacionales (ORIs). Los 


Coordinadores de Centro son los responsables de los contratos de estudios de los alumnos y ellos se 


encargan de gestionar el reconocimiento de los créditos, a excepción de aquellos centros que lo tengan 


regulado por reglamento interno. 


Responsables de programas de Relaciones Internacionales: son los encargados de informar a los 


alumnos sobre cuestiones académicas y logísticas de la universidad contraparte. Los responsables 


académicos son los profesores que tutorizan a los alumnos que se van a las universidades con las que 


han abierto un convenio. 


c) Guía del coordinador de Relaciones Internacionales 


Cada curso académico la Delegación de Relaciones Internacionales y Cooperación Internacional actualiza 


y distribuye una Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales. A través de la misma se pretende 


ofrecer a la comunidad universitaria relacionada con los programas de movilidad, algunas pautas a 


seguir en el proceso de recepción y emisión de alumnos de otros países que cursan sus estudios en 


nuestra Universidad o de los propios alumnos de la Universidad de Castilla-La Mancha que pretenden 


continuar sus estudios en otras universidades extranjeras. 


Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en www.uclm.es/ori/profesores.asp , son el 


resultado de años de experiencia en el desarrollo de programas internacionales. Nos han permitido, 


además, ir mejorando año tras año la dimensión internacional de la UCLM. De hecho, son los propios 


centros los que tienen hoy más mecanismos de actuación para el seguimiento de los programas de 


intercambio, y los propios equipos directivos han destinado a alguno de sus miembros a la tarea de 


proyectar el Área de Relaciones Internacionales de su centro, creando Comisiones de Relaciones 
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Internacionales de Centro. 


La Comisión de Relaciones Internacionales de Centro, es la encargada de: 


-Establecer los criterios por los cuales puedan o no puedan cursarse en las Universidades 


de destino determinadas asignaturas troncales, obligatorias y optativas, para evitar 


problemas a la hora de realizar las convalidaciones de dichas asignaturas de acuerdo a su 


Plan de Estudios en la Universidad de origen; 


-Facilitar la integración del alumnado Erasmus en la vida universitaria del centro;  


-Requerir, por escrito o presencialmente, siempre y cuando sea necesario, al Responsable 


de Programa cualquier aclaración sobre cuestiones que puedan suscitar ambigüedad o 


controversia con respecto a un contrato de estudios o un programa. 


-Designar, tras las consultas que considere pertinentes, a un sustituto para el 


mantenimiento de un programa tras la vacante del Responsable de Programa anterior, 


poniendo en conocimiento de la ORI del respectivo campus la nueva designación. 


-Informar a la ORI de su campus respectivo de cualquier anomalía o deficiencia que 


constaten en la gestión de sus programas de movilidad. 


 


d) Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades extranjeras 


Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como claros mecanismos de 


seguimiento y evaluación de los estudiantes participantes en el programa. 


Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se dedica íntegramente a 


proveer de información a nuestros estudiantes: http://www.uclm.es/ori/estudiantes.asp  Hay una 


convocatoria única para todos los programas de movilidad internacional de estudiantes. La convocatoria 


se mantiene abierta entre mediados de noviembre y mediados de diciembre del curso anterior a la 


salida del estudiante. De manera extraordinaria se abre una segunda convocatoria en el mes de febrero, 


en las mismas condiciones, el curso anterior a la salida del estudiante. 


La solicitud de las becas Erasmus se realiza vía on-line a través de RedC@mpus, y el estudiante puede 


seleccionar hasta dos destinos diferentes. 


Cada convocatoria consta de un folleto informativo de todas las becas que se convocan para el siguiente 


curso académico. En este folleto se proporciona clara información al estudiante de los convenios de 


cooperación y de las posibles ayudas para financiar la movilidad.  La oferta también se publicita en la 


página web: http://www.uclm.es/ori/convocatorias.asp. Cada Oficina de Relaciones Internacionales se 


encarga de difundir la convocatoria a través del mailing de cada Campus. Los centros, por medio de los 


coordinadores de centro y de los profesores responsables de programas Erasmus, promueven sus 


programas y la participación en la convocatoria. Por otro lado, se hacen pósters que son colocados en 
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los tablones de anuncios de la UCLM y lugares de paso de los alumnos en el Campus: Bibliotecas, 


Servicio de Alumnos, Servicio de Deportes, etc. 


Junto a ello se publica un folleto en el que se especifican todos los requisitos y particularidades de cada 


tipo de programa de movilidad (Erasmus con fines de estudios, Erasmus prácticas, intercambios con 


América Latina, movilidad con Estados Unidos, Canadá, etc) 


Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de movilidad pueden 


consultar todos los programas en los que es posible participar en el enlace que desde relaciones 


internacionales se ha habilitado: http://www.uclm.es/ori/programas_movilidad.asp.  


Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas a la plaza Erasmus, se procede a la valoración de 


las solicitudes. Cada programa tiene un responsable que pertenece a un centro de la UCLM. Este 


profesor a través de RedC@mpus tiene acceso a la consulta de todas las solicitudes de los programas 


que coordina, procediendo a valorar a los candidatos y asignándoles un número de orden para su 


adjudicación. El profesor puede considerar no apto al alumno, si lo estima oportuno, justificando las 


razones que por lo general, hacen referencia a: la falta de conocimiento del idioma de la Universidad de 


destino; bajo expediente; inadecuación del candidato a la plaza; o que el alumno no pertenezca al área 


de conocimiento para la que está solicitando la beca.  


- Cursos de idiomas CIVI Erasmus para los estudiantes de la UCLM 


Los estudiantes que eligen destinos de lengua inglesa, francesa, alemana e italiana o cuyos 


cursos vayan a desarrollarse en alguna de estas lenguas tendrán que haber realizado un 


test de nivel de CIVI – Erasmus. 


En consecuencia, una vez hecha la resolución los estudiantes que hayan superado los 2/3 


del test (Nivel B-1, Nivel Umbral 1 dentro del Marco de Referencia Europeo; para el alemán 


Nivel A-1, Nivel Inicial) no será necesario que realicen curso de lengua pero aquellos que 


no lo hayan superado será obligatorio que realicen el curso de lengua CIVI Erasmus en la 


lengua correspondiente). 


El curso CIVI – Erasmus es un curso de Idiomas organizado por la Universidad de Castilla La 


Mancha para preparar a los alumnos inscritos en el Programa Erasmus con el fin de que 


adquieran el nivel adecuado de conocimientos del idioma de destino. El curso consta de 60 


horas: 20 h. de tutorías virtuales, 20 h. de tutorías presenciales y 20 h. de autoaprendizaje.  


Los alumnos disponen de una plataforma de aprendizaje online donde utilizan recursos y 


actividades diseñadas por su profesor para  las tutorías virtuales.  El Curso estará dividido 


en varios Módulos, uno por idioma. El profesor atiende a los alumnos en las tutorías 


presenciales y además les guía en su entorno virtual de aprendizaje. 


Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las Universidades de 


destino los nombres de los candidatos seleccionados. Cada ORI gestiona los programas que 
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pertenecen a los centros de su Campus, sin embargo, los alumnos pueden pertenecer a 


cualquier centro de la UCLM, por ello, es muy importante la colaboración entre las Oficinas 


de Relaciones Internacionales para dar datos y contactar con los alumnos. 


Se celebra una reunión informativa en cada Campus en la primera semana de 


abril. Durante la misma, se explica todo el proceso a seguir por el estudiante Erasmus, se 


hace entrega de toda la documentación necesaria y se intentan resolver las dudas de los 


alumnos.  


- Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados 


Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se puedan 


efectuar sin problemas es necesario que se traduzca en un completo contrato de estudios, 


al que seguirá la tramitación de la matriculación. Antes de la partida del alumno, éste 


deberá entrevistarse con su coordinador de centro para la firma del contrato de estudios. 


El alumno llevará su propuesta que se plasmará una vez aprobada en el punto 9 del 


formulario de candidatura. Este contrato será confirmado por el profesor responsable del 


programa Erasmus y el Coordinador de Relaciones Internacionales del Campus 


correspondiente. El número de créditos ECTS que el alumno puede llevar en su contrato de 


estudios oscila entre un mínimo de 15 ECTS  para 3 meses y un máximo de 60 créditos ECTS 


para un curso académico completo. 


El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como estudiante 


Erasmus. Estas asignaturas quedarán pendientes de calificación hasta que el alumno 


realice la estancia en la Universidad de destino. Para el reconocimiento de los estudios el 


coordinador de centro, con la colaboración del estudiante rellenará el “acta de 


equivalencia de estudios”. El alumno deberá aportar los certificados académicos de los 


resultados obtenidos en la Universidad de destino y sobre estos resultados se elaborará el 


acta de equivalencia de estudios, que será firmada por el coordinador del centro y 


entregado a la Secretaría del centro correspondiente. 


El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para que allí sea 


firmado por los responsables académicos. Si es necesario hacer modificaciones al contrato 


de estudios, el alumno deberá contactar con su coordinador de centro y, tras justificar los 


cambios, solicitar su modificación. Cualquier cambio deberá ser notificado al coordinador 


de centro antes del 20 de diciembre para el primer semestre y del 28 de febrero para el 


segundo semestre. El coordinador de centro se encargará de transmitir los cambios en la 


matrícula del alumno a la Unidad de Gestión de Alumnos de su Campus. 


e) Estudiantes internacionales en la UCLM 


Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden encontrar la 


documentación y formularios necesarios en nuestra página web:  
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http://www.uclm.es/ori/internacionales.asp.  


Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM tiene suscritos 


acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma periódica toda la información que pueda ser de su 


interés. Esto se realiza por diferentes medios y formatos, desde el envío postal de guías, envío de 


documentación electrónica o avisos de actualización de datos preexistentes. 


La fuente de información más actualizada es nuevamente la página web donde es posible consultar: 


- el calendario académico http://www.uclm.es/ori/calendario.asp ,  


- el listado de los coordinadores de cada centro 


 http://www.uclm.es/ori/responsables_centros.asp , 


- o el catálogo ECTS, http://www.uclm.es/ori/ects.asp ,  


- Envío de la información de los estudiantes de intercambio 


Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados para realizar 


estudios en los centros de la UCLM con los formularios propios de la UCLM y la 


documentación necesaria entre los que se incluye la propuesta de su plan de estudios. En 


el caso de los estudiantes Erasmus serán los propios estudiantes quienes tendrán que 


hacer por vía telemática su solicitud como estudiante de intercambio: 


http://www.uclm.es/ori/erasmus/formuario.aspx.  


Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de aceptación a 


las universidades emisoras y a los propios estudiantes. A partir de ese momento la 


comunicación con los estudiantes se canalizará directamente desde las ORIs. Para que los 


estudiantes que vengan a la UCLM dispongan de información útil antes de su llegada se ha 


creado una guía del estudiante, que es posible consultar en la web: 


http://www.uclm.es/ori/guia.asp  


- Acogida en la UCLM e información. 


Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde se les 


ayudará a encontrar alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, el 


funcionamiento de la UCLM, se les informa del día de la reunión con todos los estudiantes 


internacionales resolviéndoles las dudas que se plantean. El estudiante entonces deberá 


dirigirse al coordinador de centro que será su referencia académica para todo lo que se 


refiera a la elección, modificación o consulta de las asignaturas que realizará durante su 


estancia. 


En la reunión general a todos los estudiantes extranjeros, que se celebra en cada campus 


durante la primera semana del semestre correspondiente, se les da la bienvenida 


oficialmente y se les informa de los trámites de matriculación, de las fechas y horario del 
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curso de español para estudiantes internacionales, de los trámites administrativos, de 


cómo podrán conseguir los certificados académicos una vez hayan realizado sus exámenes 


y finalizado su estancia, etc. 


- Cursos de Lengua española para estudiantes internacionales 


Debido al incremento de estudiantes que se incorporan a la Universidad de Castilla –La 


Mancha a través de los programas internacionales y ante la necesidad de establecer un 


programa centralizado para el aprendizaje de la lengua española para extranjeros se ha 


creado un Curso de lengua Española para estudiantes internacionales. Estos cursos se 


desarrollan en Toledo, Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Talavera en los dos semestres del 


curso académico, en ambos casos tienen una duración de 40 horas. 


Los cursos se organizan y dirigen con el apoyo de la Fundación de la Universidad de 


Castilla-La Mancha a través de su sede de los Cursos de Español en Toledo (ESTO), cuya 


información puede ampliarse en su página web: http://www.uclm.es/fundacion/esto/  


Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por una parte, mejorar el 


conocimiento de la lengua española por parte de los alumnos y, por otra, facilitarles su 


integración social, cultural y lingüística tanto en el ámbito universitario como en el de su 


lugar de residencia durante su estancia en la UCLM. Asimismo, les ofreceremos las pautas 


adecuadas de la lengua escrita al sistema español universitario. 


 


5.2.2. Movilidad nacional. Sistema de intercambio entre centros universitarios españoles (SICUE)  


Uno de los objetivos más importantes que tiene la Universidad de Castilla-La Mancha es que nuestros 


estudiantes adquieran una formación de calidad que les permita poder acceder al mercado laboral en 


óptimas condiciones, tanto en lo que se refiere a los contenidos adquiridos durante su estancia en 


nuestra universidad, como a la capacidad de relación y comunicación con los demás. Para ello, 


establecemos anualmente convenios con otras universidades de nuestro territorio nacional. Para hacer 


efectivo estos intercambios, contamos con una convocatoria específica, denominada SICUE (Sistema de 


Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) cuyo documento fue aprobado por la CRUE en julio 


de 1999. Posteriormente, en febrero de 2000, los Rectores de las universidades españolas firmaron un 


convenio MARCO para el establecimiento de este sistema de movilidad de estudiantes entre las 


universidades españolas. 


Por medio de este programa los estudiantes de las universidades españolas pueden cursar parte de sus 


estudios en otra universidad distinta a la suya, con garantías de reconocimiento académico y de 


aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil curricular. Este sistema de intercambio tiene en 


cuenta el valor formativo del intercambio, al hacer posible que el estudiante experimente sistemas 


docentes distintos, incluidos el régimen de prácticas, así como los distintos aspectos sociales y culturales 
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de otras Autonomías. El intercambio de estudiantes se basará en la confianza entre las instituciones, la 


transparencia informativa, la reciprocidad y la flexibilidad. 


Para poder hacer efectivos los intercambios se establecen acuerdos bilaterales entre las distintas 


universidades para determinar los centros, titulaciones, oferta de plazas y duración del intercambio. 


Estos acuerdos tendrán carácter indefinido siempre que no haya ninguna cancelación por una de las 


partes, esto no impedirá formalizar acuerdos bilaterales nuevos o ampliar los ya existentes que tendrán 


que realizarse durante los meses de octubre, noviembre y diciembre, para que tengan validez en el 


siguiente curso académico. La relación de plazas ofrecidas por todas las universidades se publica en la 


página web de la CRUE  http://www.crue.org 


La movilidad del estudiante se basará en el Acuerdo Académico que describirá la actividad a realizar en 


el centro de destino y que será reconocido por el centro de origen. Dicho Acuerdo Académico deberá 


ser aceptado por las tres partes implicadas (alumno, centro de origen y centro de destino) y tendrá 


carácter oficial de contrato vinculante.   


Cada curso académico, el Vicerrectorado de Estudiantes elabora un Documento informativo para todos 


sus estudiantes, que les permita conocer con profundidad las ofertas académicas en otras Universidades 


y los requisitos de acceso al programa de movilidad SICUE. Dicho documento se publica en la página 


web de la UCLM http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sicue/index.asp. En lo que respecta a la 


Facultad de Ciencias Químicas, las Universidades con las que existen programas de movilidad por familia 


de titulaciones se detallan en la Tabla 5.9, incluyéndose en la Tabla 5.10 la oferta específica vinculada a 


las titulaciones de Ingeniería Química. 


 


Tabla 5.9. Programas de movilidad SICUE de la Facultad de Ciencias Químicas 


INGENIERO QUÍMICO QUÍMICA CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 


Universidad de Alicante 


Universidad de Almería 


Universidad de Cádiz 


Universidad de Extremadura (Campus de Badajoz) 


Universidad de Huelva 


Universidad de Málaga 


Universidad de Santiago de Compostela 


Universidad de Sevilla 


Universidad de Valencia (Estudi General) 


Universidad Rey Juan Carlos 


 


Universidad Autónoma de Madrid 


Universidad de Alcalá 


Universidad de Alicante 


Universidad de Almería 


Universidad de Cádiz (Campus de Puerto Real) 


Universidad de Córdoba 


Universidad de Extremadura (Campus de 


Badajoz) 1 


Universidad de Girona 


Universidad de Jaén 


Universidad de Málaga 


Universidad de Santiago de Compostela 


Universidad de Valencia (Estudi General) 


Universidad Autónoma de Madrid  


Universidad de Extremadura (Campus de 


Badajoz) 1 


Universidad de Granada 


Universidad de Murcia 


Universidad de Santiago de Compostela 


Universidad de Vigo 


Universidad de Zaragoza 


Universidad Miguel Hernández de Elche
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Tabla 5.10. Oferta de plazas  SICUE en el Título de Ingeniero Químico 


Universidad de destino Plazas Meses 


Universidad de Alicante 1 9 


Universidad de Almería 1 9 


Universidad de Cádiz 5 6 


Universidad de Extremadura (Campus de Badajoz) 2 9 


Universidad de Huelva 3 9 


Universidad de Málaga 1 9 


Universidad de Santiago de Compostela 1 9 


Universidad de Sevilla 2 9 


Universidad de Valencia (Estudi General) 1 9 


Universidad Rey Juan Carlos 2 9 


 


Cada Universidad designará una persona responsable de la ejecución y coordinación del programa en su 


institución. La solicitud se realiza en el Vicerrectorado de Estudiantes con los impresos normalizados que 


aparecen en la página web correspondiente 


 http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sicue/index.asp 


La selección de candidatos se realizará por una Comisión de cinco miembros presidida por la 


Vicerrectora de Estudiantes y de la que formarán parte el coordinador del Programa y un representante 


de estudiantes. Se valorará la nota media del expediente académico y la memoria justificativa de la 


petición. 


Para todos aquellos estudiantes que hayan conseguido un intercambio SICUE, el Ministerio de Educación 


y Ciencia convoca anualmente las becas SENECA cuya normativa y procedimiento de solicitud aparece 


en la página web de dicho Ministerio http://www.mec.es/universidades/seneca/index.html. 


 


5.2.3. Reglamento del estudiante visitante 


El R.D 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el acceso a los estudios 


universitarios de carácter oficial.  La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de la autonomía 


universitaria y en el ámbito de sus competencias, ha creído necesario establecer un marco normativo 


que atienda las necesidades sociales en esta materia. Este reglamento podemos encontrarlo en nuestra 


dirección web: http://www.uclm.es/ori/normativa.asp.  


A través del Reglamento del Estudiante Visitante se regula la situación de aquellos estudiantes visitantes 


que deseen ampliar conocimientos cursando estudios parciales en la Universidad de Castilla-La Mancha 


sin que los estudios que realicen tengan como finalidad la obtención de un título oficial, teniendo en 


cuenta que la admisión mediante esta modalidad siempre debe estar supeditada por la demanda de los 


estudios universitarios de carácter oficial.  


Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. Tras la presentación del 


formulario de candidatura como estudiante visitante, junto a su expediente académico, se estudia su 
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aceptación por la UCLM, en función de las disponibilidades materiales y personales del centro en el que 


vaya a desarrollar sus estudios. En caso de aceptarse su solicitud se le remite,  siempre y cuando sea 


necesario, la preceptiva carta de admisión. A partir de aquí, puede procederse a los trámites de 


matriculación. 


 


5.3 Prácticas en Empresa 


 


Las prácticas externas suponen el acercamiento del estudiante al mundo laboral y proporcionan un 


refuerzo significativo en muchas de las competencias que el estudiante adquiere durante su formación. 


Además, ofrece la oportunidad de combinar los resultados del aprendizaje adquiridos en las asignaturas 


del Máster con la realidad profesional y la incorporación al mercado laboral con una experiencia inicial. 


Además, permite a las empresas y centros públicos participar en la formación de los futuros titulados en 


el Máster, contar con colaboradores de un alto nivel de formación y facilitar una mayor interacción 


entre éstas y la Universidad. En la actualidad la Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas de la UCLM 


tiene establecidos convenios de prácticas con las empresas y con los centros públicos mostradas en la 


Tabla 5.11. En base a estos convenios, y otros que puedan establecerse, se garantiza la oferta anual de 


25 plazas para la realización de prácticas externas. Esto es suficiente para cubrir lo establecido en el plan 


de estudios  con carácter obligatorio, y es ajustado a la estimación de plazas de nuevo ingreso para esta 


titulación de Máster. 


 


Tabla 5.11. Relación de empresas con las que hay convenio de colaboración en la Facultad de Ciencias y 


Tecnologías Químicas y en las que los alumnos podría realizar su trabajo fin de Máster  


EMPRESA 


ADASA SISTEMAS S.A.U. 


AEROPUERTO DE CIUDAD REAL 


AGLOMANCHA 


AGUAS ALCAZAR 


AGUAS DE ALBACETE, S.A. 


AGUAS DE PUERTOLLANO 


AITEMIN CENTRO TECNOLOGICO 


ALQUIMIA 


AQUADEUS 


AQUAGEST 


AQUALIA 


AQUALIA GESTION INTEGRAL DEL AGUA S.A. 


AYUNTAMIENTO DE MADRID 


BASE AEREA DE ALBACETE 


BIOCOMBUSTIBLES DE CUENCA 


BIOCOMBUSTIBLES Y ENERGIAS RENOVABLES DE CLM 


BODEGAS MARTINEZ 


CEMEX ESPAÑA 


CENTRAL NUCLEAR DE ALMARAZ 
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CENTRAL TÉRMICA DE ENEMANSA EN VILLARTA DE SAN JUAN (MONCOBRA) 


CEPSA 


CIEMAT 


COMPLEJO HOSPITALARIO DE TOLEDO-SESCAM- 


CONSTRUCCIONES SARRION 


CT INGENIEROS 


DAPONC MASTER S.A. 


DEPURADORAS TOLEDO U.T.E. 


ELCOGAS 


EQUIREPSA 


EQUIREPSA 


FCC CONSTRUCCION S.A. 


FELIX SOLIS 


FERTESA PATRIMONIAL, S.L. 


FERTIBERIA 


FR ESA PATRIMONIAL, S.L. 


FUNDACION FOCUS-ABENGOA 


FUNDACIÓN PARQUE CIENTIFICO Y TECNOLOGICO 


GAMESA EOLICA, S.L. 


GE PLASTICS 


GENERAL ELECTRIC 


GESAMBIENTE 


GRES DE LA MANCHA 


HOSPITAL GENERAL LA MANCHA CENTRO 


IBERFRASA S.L.U. 


IMEFY 


INTERFACE INGENIERIA IBERICA S.L. 


J. GARCIA CARRIÓN 


LA COOPERATIVA N ESTRA SEÑORA DE LA PAZ 


LCC CALIDAD Y CONTROL MEDIOAMBIENTAL 


MINAS EL CASTELLAR, S.L. 


MOSTOS VINOS Y ALCOHOLES S.A. 


MOVIALSA 


OLEO DAIMIEL 


PARQUE CIENTIFICO Y TECNOLOGICO (ALBACETE) 


REPSOL YPF 


SABIC 


SACONSA 


SERVICIOS INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN AGROALIMENTARIA DE CASTILLA-LA MANCHA, S.A. 
(SEICAMAN) 


SOLDADURAS AVANZADAS, S.L. 


TECHNIP IBERICA S.A. 


TECNOLOGIA ENOLÓGICA 


TECNOVE 


TUDOR 


VINICOLA DE CASTILLA 


 


Aspectos generales. 


 


1. Las prácticas externas de estudiantes de universidades públicas españolas están reguladas por el Real 


Decreto R.D. 1707/2011, de 18 de Noviembre. En todo momento, desde la Universidad de Castilla-La 
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Mancha (UCLM) se velará por el cumplimiento de los preceptos legales establecidos en los mencionados 


Reales Decretos, haciendo especial hincapié en el objetivo formativo de las mismas y su adecuación al 


perfil educativo de las titulaciones a las que estén vinculadas. 


2. El Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones con Empresas es el responsable, junto con los Centros 


Docentes y Departamentos, de las prácticas externas de los másteres de la Universidad de Castilla-La 


Mancha. 


3. Con el objeto de garantizar la calidad de las prácticas externas, desde el Vicerrectorado de 


Transferencia y Relaciones con Empresas, en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes y la 


Gerencia del Área de Informática y Comunicaciones, se está elaborando una aplicación en entorno web 


que encauce y normalice tanto la gestión de las prácticas externas de la UCLM como la gestión del 


empleo a través de un único site (punto de acceso). De esta forma, tanto la empresa/institución como el 


Centro Docente y el estudiante podrán acceder a través del mismo portal a las ofertas de prácticas y a 


las de empleo, produciéndose unas sinergias mucho más ágiles en la gestión de las mismas. 


4. El Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones con Empresas y los distintos Coordinadores de Máster 


de la Universidad promoverán en el entorno empresarial la cultura de colaboración Universidad-


Empresa, haciendo especial hincapié en la figura de prácticas externas en empresas/instituciones como 


instrumento fundamental en la capacitación del estudiante, que le permitirá un primer contacto con el 


tejido productivo y les proporciona la posibilidad de desarrollar modos de hacer propios del ámbito 


profesional. 


5. De entre las becas de colaboración ofertadas por el Vicerrectorado de Estudiantes para cada curso 


académico y destinadas a la realización de funciones por parte de los estudiantes en diferentes servicios 


generales de la Universidad de Castilla-La Mancha (Servicio de Publicaciones, Servicio de Deportes, 


Biblioteca, ORI, etc.), un determinado porcentaje podrán ser consideradas a efectos curriculares como 


prácticas externas asociadas a Máster. El Vicerrectorado de Estudiantes, en coordinación con el 


Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones con Empresas y el Vicerrectorado de Docencia y 


Relaciones Internacionales, establecerá, con antelación al periodo oficial de matriculación de los 


estudiantes, el número de becas de colaboración que podrán ser consideradas como prácticas externas 


así como los servicios de la universidad afectados. Las becas de colaboración susceptibles de ser 


tratadas como prácticas externas deberán cumplir con los criterios y procedimiento establecidos en el 


presente protocolo, excluyendo la firma del convenio de cooperación educativa al que hace referencia 


el apartado 7. 


En todo momento, la Universidad de Castilla-La Mancha velará por el carácter formativo de las becas 


consideradas como prácticas externas y por la adecuación de las funciones a realizar por el estudiante 


con el Máster de origen de los mismos. 


6. Para evaluar el funcionamiento y control de calidad del programa de prácticas externas de la 


Universidad de Castilla-La Mancha, al finalizar cada curso académico el Coordinador del Máster realizará 
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encuestas de percepción dirigidas tanto a las empresas/instituciones, como a los estudiantes y Tutores 


Académicos de los mismos. El objetivo de estas encuestas es analizar los puntos fuertes y débiles del 


programa en sus aspectos formativos y de gestión, pudiendo así establecer los mecanismos de 


corrección adecuados. Dichas encuestas incluyen un apartado de sugerencias y propuestas de mejora o 


quejas. No obstante, en todo momento se atenderán todas aquellas quejas o sugerencias particulares 


de estudiantes, empresas/instituciones o tutores de prácticas que se hagan llegar al centro. 
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5.4 Características transversales del Plan de Estudios 


 


1. La formación que debe adquirir el alumno en sus estudios de Máster debe tener un carácter 


multidisciplinar. Esto determina en gran medida el diseño del programa y que se fundamenta 


en complementar los aspectos formativos teóricos con una preparación técnica y práctica. 


2. En cada materia se planificará una parte de las tareas formativas con material bibliográfico en 


inglés, para garantizar al menos la comprensión escrita de la lengua predominante en ciencia y 


tecnología. Asimismo, en todos los módulos se planificarán algunas actividades formativas en 


inglés. 


3. Incorporación de metodología en red. La aplicación de las tecnologías de la información a la 


enseñanza está incidiendo muy positivamente en la metodología de los procesos de 


enseñanza/aprendizaje. Adaptaremos la plataforma educativa Moodle, disponible desde el 


Campus Virtual de la UCLM, a las necesidades de cada una de las materias del Máster. Esta 


herramienta permite aprovechar el potencial de la Web 2.0, dando un nuevo enfoque a la 


relación alumno-profesor. Los servicios de esta red incluyen módulos de carga y descarga de 


archivos, sistemas de tutoría electrónica, foros de debate y realización de exámenes en red. 


Con estas herramientas se crea un ambiente centrado en el estudiante que lo ayuda a construir 


el conocimiento en base a sus habilidades y conocimientos propios, en lugar de ser transmitido 


sin cambios a partir de libros o enseñanzas. En nuestra experiencia, resulta muy útil para 


complementar el aprendizaje presencial. 


4. En este plan de estudios se contempla la realización de Prácticas Externas obligatorias 


vinculadas a la práctica profesional en el módulo de Ingeniería de Procesos y Productos (6,0 


créditos).  Se realizarán en empresas o centros públicos. Las prácticas serán supervisadas por 


un tutor académico que será un profesor de la Universidad y un tutor profesional que 


pertenecerá a la empresa o centro público en el que se realicen.  Además, en la metodología 


docente de distintas asignaturas está planificada la visita a empresas como actividad 


importante, y el Trabajo fin de Máster (TFM) podrá ser realizado en colaboración con 


empresas, para lo que la Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas tiene firmados los 


convenios de colaboración que se recogen en la Tabla 5.11. En este sentido, la Comisión 


Académica del Máster podrá estudiar y autorizar la realización de la parte experimental del 


TFM en algún centro de investigación externo o empresa. En tal caso, se requerirá la existencia 


de un tutor en el centro o empresa y un co-tutor entre el profesorado implicado en el Máster.   


5. Asimismo, se podrán reconocer, de acuerdo con el criterio de la comisión hasta 12 créditos por 


actividad profesional relevante. Estos créditos sustituirían, en su caso, a créditos de la 


asignatura Prácticas Externas y/o del módulo Gestión de la Energía y el Medio Ambiente. El 


criterio será de 6 créditos por cada 6 meses de dedicación a tiempo completo (150 horas / 


crédito). 
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7.1. Descripción de los medios 


 


El actual Título de Grado en Ingeniería Química de la UCLM se imparte en la Facultad de Ciencias 
Químicas de dicha universidad, en el Campus de Ciudad Real, que dispone de varios edificios. El futuro 
Máster en Ingeniería Química está previsto que se imparta principalmente en uno de ellos, el Edificio 
Enrique Costa Novella, que acoge las instalaciones del Departamento de Ingeniería Química. 


Además, se dispone de espacios e infraestructura en el Instituto de Tecnologías Química y 
Medioambiental (ITQUIMA) en dicho Campus, en el que el Departamento de Ingeniería Química usa 
diversos laboratorios y aulas. 


Finalmente, se dispone La Biblioteca y el Aulario Polivalente, dos edificios anejos del Campus, 
compartidos con otros centros del campus de Ciudad Real. 


En todos los edificios hay red inalámbrica Wi-fi, así como diferentes puntos de conexión a red a través 
de cable. 


Independientemente del edificio que corresponda, se ofrece a continuación información sobre los 
medios materiales y servicios disponibles: 


 


a) Aulas para clases de teoría, seminarios y trabajos guiados 


 


La metodología educativa prevista en el futuro Máster de Ingeniería Química incluye la realización de 
clases magistrales, seminarios y trabajos en equipo por parte de nuestros estudiantes, existiendo ya en 
los planes de estudio actuales numerosas asignaturas que incorporan la necesidad de realizar trabajos 
colectivos (Proyectos, Simuladores de Procesos Químicos, Control Avanzado, Laboratorios Integrados, 
etc.). Para favorecer el correcto funcionamiento de todas las metodologías docentes previstas se 
dispone de las siguientes aulas: 


 


• 8 aulas en el edificio “Aulario Polivalente”, de las que 3 poseen una capacidad para 128 
alumnos, 2 para 30 alumnos y las otras tres aulas restantes cuentan con una capacidad para 84, 
63 y 40 alumnos. Todas ellas cuentan con pizarra, retroproyector, ordenador y cañón de video. 
Los puestos de trabajo son fijos, por lo que se utilizarán para las enseñanzas de clases 
magistrales, seminarios y trabajos guiados. 


• 4 “Aulas tecnológicas”  en el  Edificio “Enrique Costa”, 2 de ellas con capacidad para 8 personas 
y las otras dos para 30 personas dotadas de pizarra y cañón. Los puestos de trabajo son 
móviles, por lo que se utilizarían para desarrollar los seminarios, trabajos proyectuales y en 
grupo. 


• Espacios reservados para el trabajo individual, en grupo y proyectual;  el edificio “Enrique 
Costa” dispone de 30 puestos móviles con conexión inalámbrica WIFI.  


• 2 salas de informática en los edificios del Aulario Polivalente,  y “Enrique Costa” con 37 y 8 
equipos informáticos, respectivamente. Además se dispone de un “aula de informática móvil” 
con 16 equipos informáticos portátiles. Todas las aulas cuentan con conexión por cable e 
inalámbrica WIFI a Internet, con el objetivo de que los alumnos puedan utilizar sus equipos 
portátiles personales. 


 


b ) Laboratorios, talleres y espacios experimentales. 


 


Se dispone de laboratorios tanto docentes como de investigación. Los primeros están orientados 
exclusivamente a actividades prácticas docentes del Máster. Los segundos disponen además de 
equipamiento donde se desarrollarían parte de los Proyectos Fin de Máster que tuvieran relación con 
temas de investigación. Dichos laboratorios se encuentran tanto en el Edificio “Enrique Costa” como en 
el ITQUIMA.  
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Docentes: 


• Laboratorio de Catálisis y Petroleoquímica 


• Laboratorio de Caracterización de Aguas y Procesos de Tratamiento 


• Laboratorio de Ingeniería Bioquímica y Operaciones Unitarias 


• Nave Planta Piloto I: unidades a escala bancada 
 


 
Investigación: 


• Laboratorio de Catálisis 


• Laboratorio de Tecnología Química 


• Laboratorio de Ingeniería Electroquímica y Procesos de membrana 


• Laboratorio de Control de la Calidad 


• Laboratorio de Residuos y Suelos Contaminados 


• Laboratorio de Procesos Químicos 


• Laboratorio de Seguridad e Higiene 


• Laboratorio de Tecnología del Agua 


• Laboratorio de Combustibles 
 


En ambos edificios existen además naves de tecnología químico-industrial, denominadas comúnmente 
“Plantas Piloto”, en el que se dispone de equipos de mayor tamaño, en los cuales se pueden realizar 
estudios de transferencia de resultados a mayor escala. 


• Planta Piloto II (Edificio Enrique Costa): unidades a escala piloto  


• Planta Piloto ITQUIMA: unidades a escala piloto 


Por último, existen infraestructuras adicionales pertenecientes a la Universidad de Castilla La Mancha, 
que habitualmente han sido utilizadas por el Departamento de Ingeniería Química para actividades 
docentes: 


− Finca Experimental Dehesa de Galiana, situada a 10 km de Ciudad Real, en la que se dispone de 
algunas instalaciones experimentales a escala semi-industrial, relacionadas con la Ingeniería 
Medioambiental, preparadas por el profesorado del Departamento. 


− Campus Tecnológico de la Fábrica de Armas de Toledo, en el que los alumnos pueden 
complementar su formación a escala real en estaciones depuradoras de aguas residuales, de 
aguas potables, sistema de bomba de calor agua-agua, planta de cogeneración, planta de 
enfriamiento por absorción, sistema solar fotovoltaico y térmico, y  minicentral hidráulica. 


 
A continuación se indican los recursos materiales más significativos existentes actualmente en los 
laboratorios docentes y de investigación mencionados. En todos ellos además se dispone de material 
básico como balanzas, termostatos, estufas, agitadores, o muflas: 
 


LABORATORIOS DOCENTES 


• Laboratorio de Catálisis y Petroleoquímica (29m
2
, con 7 m de poyata, 1 


armario de reactivos de seguridad, 1 campana extractora, tomas eléctricas 
mono y trifásicas, grifos y pilas, duchas y lavaojos de emergencia, 
equipamiento básico de seguridad (derrames, incendios, etc.). El material 
docente contenido es el siguiente: 


Unidad de tamizado de sólidos 
Instalación para síntesis de zeolitas 
Instalación para síntesis de catalizadores bifuncionales Metal-Zeolita 
Unidad de reacción catalítica 
Instalación para Espumación de poliuretano 


cs
v:


 7
43


01
99


27
03


88
03


54
92


39
39







Instalación para polimerización de polioles 
Unidad de determinación de viscosidad de polímeros. 


 
 
 


• Laboratorio de Caracterización de Aguas y Procesos de Tratamiento (64m
2
, 


con 20 m de poyata,2 armarios de reactivos, 1 armario de reactivos de 
seguridad, tomas eléctricas mono y trifásicas, grifos y  pilas, duchas y lavaojos 
de emergencia, equipamiento básico de seguridad (derrames, incendios, etc.) 
El material docente contenido es el siguiente: 


Unidad de tratamiento biológico de aguas 
Unidad de tratamiento fisicoquímico de coagulación-floculación 
Equipamiento de análisis (sólidos, DBO, DQO, N, P, etc) 
Unidad de cloración 


 
 


• Laboratorio de Ingeniería Bioquímica y Operaciones Unitarias (35,5m
2
, con 7 


m de poyata, 1 armario de balas de gases de seguridad, 1 campana 
extractora, tomas eléctricas mono y trifásicas, grifos y pilas, duchas y lavaojos 
de emergencia, equipamiento básico de seguridad (derrames, incendios, etc.) 
El material docente contenido es el siguiente: 


- Instalación para cálculos de potencias de agitación de fluidos. 
- Instalación para medidas de humedades y cálculos psicrométricos. 
- Instalación para medida de coeficientes de transporte de materia 


gas-líquido. 
- Simulador informático de procesos enzimáticos 
- Unidad experimental de decantación sólido-líquido. 


 


•  Nave Planta Piloto I: unidades a escala bancada (362m
2
 y altura 12m), con 


aire a presión,  agua de servicio,  colector general de agua, tomas eléctricas 
mono y trifásicas,  30 m de poyatas,  2 campanas extractoras, grúa con 
polipasto, zona de servicio en planta superior para acceso a parte elevada de 
las instalaciones, duchas y lavaojos de emergencia, equipamiento básico de 
seguridad (derrames, incendios, etc.), grifos y pilas. El material docente, todo 
a escala piloto, es el siguiente: 


Unidad de rectificación discontinua 
Unidad de rectificación en continuo 
Banco de ensayos de flujo de fluidos 
Secadero de bandejas con aireación forzada  
Unidad de evaporación en película líquida. 
Unidad de absorción en columna de relleno. 
Unidad de reacción discontinua en planta piloto. 
Bomba centrífuga 
Unidad de depuración biológica de cultivo fijo 
Unidad de filtración mediante filtro prensa. 
Unidad de ultrafiltración con membranas  


 


LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN 


• Laboratorio de catálisis 


Instalación de promoción electroquímica para catálisis ambiental 
Instalación de promoción electroquímica para la combustion de hidrocarburos 
Instalación de síntesis de CNFS a escala planta piloto 
Instalación de síntesis de CNFS a escala laboratorio 
Instalación de almacenamiento de hidrógeno 
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Instalación para reformado de etanol 
Instalación de planta piloto de biomasa 
Instalación para la síntesis de carbon nanoestructurado/reacciones de 
hidrogenación catalítica 


 


• Laboratorio de Control de la Calidad y Caracterización de Muestras 
Equipo de absorción atómica con cámara de grafito 
Espectofotómetro de infrarrojo por transformada de Fourier 
Cromatógrafo de gases masas 
Equipo de agua Mili-Q 
Plasma (ICP) 
Espectrofotómetro ultravioleta-visible (2 unidades) 
Cromatógrafo de líquidos con detector de conductividad iónica. 
Frigorífico. 
Cabezales de DBO5 (12 unidades), medidores fotométricos de DQO, nitrógeno 
total, fósforo total, etc.  
Turbidímetro  


 


• Laboratorio de Ingeniería Electroquímica y Procesos de Membrana 
Planta de ozonización a escala laboratorio  
Planta de electrofenton a escala laboratorio  
Planta de electrocoagulación a escala laboratorio (2 unidades)  
Planta de coagulación química a escala laboratorio (2 unidades)  
Planta de electrocoagulación-electroflotación a escala laboratorio (2 
unidades)  
Planta de oxidación electroquímica a escala bancada  
Planta de oxidación electroquímica a escala laboratorio (3 unidades)  
Planta de síntesis electroquímica a escala laboratorio, y con sistema de 
control de pH y temperatura (2 unidades)  
Celdas de combustible PEM (2 unidades)  
Celda de combustible biológica  
Planta piloto ultrafiltración  
Planta de ultrafiltración a escala de laboratorio con bomba pistón  
Planta de ultrafiltración a escala de laboratorio semicontinua  
Planta de electrodeposión de electrodo rotatorio  
Analizador de carbono orgánico total  
Cromatógrafo de líquidos HPLC con detector de ultravioleta  
Medidor de potencial Z  
Sistema de captación de imágenes: cámara digital con soporte, microscopio y 
software para la cuantificación de partículas  
Generador de ultrasonidos.  
Refractómetro  


 


• Laboratorio de Tecnología Química 
Celda de equilibrio supercrítica. 
Instalación de extracción en medio supercrítico (2 unidades) 
Instalación de polimerización en medio supercrítico 
Instalación de intercambio iónico con bomba peristáltica 
Horno de vacío  
Liofilizador 
Cromatógrafo de permeación en gel (GPC) 
Cromatógrafo de líquidos de alta resolución (HPLC) con detector de 
fluorescencia 
Cromatógrafo de líquidos de alta resolución (HPLC) con detector de UV-Vis e 
índice de refracción 


 


• Laboratorio de Residuos y Suelos Contaminados 
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Planta mock-up para estudios de electrorremediación y bio-rremediación de 
suelos contaminados 
Campana de flujo laminar  
Incubadores orbital con control de T 
Espectrofotómetro UV-vis 
Rotavapor 
Frigorificos, estufas y muflas 
Cromatografo de gases con tetector FID y espetrometro de masas 
Medidor de C total en sólidos 
Microscopio 


 


• Laboratorio de Procesos Químicos 
Medidor de humedad 
Titrador 
Estufa para tratamientos térmicos 
Centrífuga Mastersizer  
Rotavapor 
Bomba de vacío  
Spry-Dryer 
Reactor de neutralización 
Reactor de síntesis de poliol 


 


• Laboratorio de Seguridad e Higiene 
Microscopio  
Baño de limpieza por ultrasonidos  
Cromatógrafo de gases  
Cromatógrafo de líquidos  
Analizador de halógenos  
DSC  
SDT  


 


• Laboratorio de Tecnología del Agua 
Planta Escala Bancada con Celdas de Combustible Microbiológicas 
Respirómetro electrónico 
Cromatógrafo de líquidos HPLC 
Equipo depuración agua Milli-Q 
Equipo de fermentación 
Centrífugas 
Espectrofotómetro uv-vis (2 unidades) 
Oxímetro portátil 
Contador gases (2 unidades) 
Frigotermostato  
Respirómetro de suelos 
Digestores anaerobios 
Cromatógrafo de Gases 
Reactor de compostaje (3 unidades) 
Cromatógrafo de iones 
Equipamiento básico de análisis para DQO, DBO, sólidos, N, P, etc. 


 


• Laboratorio de Combustible 
Sistema de comparación del color con cristales de colores normalizados 
Unidad de Destilación atmosférica STANHOPE-SETA 11860-2 
Aparato de medición de la corrosión de cobre 
Medidor de contenido en agua  
Unidad para la determinación de la viscosidad cinemática 
Bomba Calorimétrica  
Sistema de destilación a baja presión 
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Aparato de medida del microresiduo carbonoso 
Centrifugadora 
Equipo manual para la determinación del Punto de Obstrucción de Filtros en 
Frío (POFF) 
Equipo automático para la determinación del Punto de Obstrucción de Filtros 
en Frío (POFF) 
Equipo de filtración a vacío  
Analizador de iones  
Valorador automático  
Medidor de la Estabilidad a la oxidación 
Analizador de Azufre y Nitrógeno  
TN 3000 Thermo Electron 
Semiautomatic Pensky-Martens flash point tester PM4 Petrotest 
Pensky Martens flash point tester Stanhope-Seta 
Cleveland open cup flash point tester P611 Normalab Analis 
Setaflash series 3 Flash point tester Stanhope-Seta 33000-0 
Cromatógrafo (2 unidades) 
Medidor de Presión, Temperatura y Humedad  


 


c)  Aplicaciones informáticas 


Todos los ordenadores del centro a disposición de alumnos y profesores contienen las mismas 
aplicaciones y herramientas. De todas ellas, las dedicadas específicamente a la formación del actual 
Graduado en Ingeniería Química, además del futuro Máster, son esencialmente las siguientes: 


• Herramientas Office. Un alumno del Máster conocerá al finalizar sus estudios las siguientes 
aplicaciones Office: las clásicas EXCEL, WORD, POWERPOINT y ACCESS, y las específicas de 
VISIO (muy útil para el dibujo de diagrama de flujo y para el manejo del simulador PROMAX que 
se ha desarrollado en este entorno) y FRONTPAGE (para el diseño de páginas WEB). Además,  
se incorpora en la formación del alumno la extensión Visual Basic para Aplicaciones (VBA) que 
permite al alumno, por un lado, aprender a programar en un lenguaje de alto nivel y, por otro 
lado, aprovechar las capacidades del entorno EXCEL para facilitar la lectura, escritura y 
tratamiento de datos. Además, en este último caso, el conocimiento del entorno EXCEL-VBA 
permite la interacción con cualquiera de los simuladores que se relacionan a continuación, lo 
que habilita el desarrollo de procesos de simulación y cálculo muy poderosos; el equipamiento 
no definido en estos simuladores se podría programar en VBA y, tras su integración con el 
simulador, permitiría abordar casi cualquier situación que pudiera darse en la operación real de 
una Planta Químico-Industrial.  


• Herramientas matemáticas y gráficas. Herramientas matemáticas: MATLAB y MATHCAD y 
gráficas: ORIGIN. Por supuesto, la aplicación EXCEL-VBA también permitiría a los alumnos 
realizar cálculos matemáticos y gráficos tan complejos como los que se llevan a cabo con las 
herramientas comentadas.  


• Simuladores de procesos químicos. Simuladores: ASPEN, HYSYS/UNISIM y PROMAX, que son 
los de mayor uso por la Industria Química a escala mundial. Su manejo se restringe 
esencialmente a la simulación de procesos estacionarios, aunque se plantean en algunos de los 
ejercicios planteados a los alumnos la simulación dinámica de algún proceso químico sencillo 
empleando la herramienta HYSYS.  


• Herramientas de documentación y comunicación. Bases datos disponibles en la UCLM: 
SCOPUS, Science Direct, ISI Web of Knowledge y Scifinder Scholar. Además, en la intranet de la 
UCLM se encuentra disponible la versión on-line de la Enciclopedia Ullmann.  


 


• También se utilizarán los soportes informáticos: páginas web de profesor, y plataformas 
virtuales que ofrece la UCLM, para poner a disposición de los alumnos los materiales necesarios 
y crear debates o plantear cuestiones. 
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d) Otros espacios o recursos comunes y de usos múltiples 


 


• Un Salón de Actos (edificio “San Alberto Magno”, perteneciente a la citada Facultad) que 
cuenta con 110 plazas y soportes tecnológicos: proyector, ordenador, reproductor DVD y 
equipo de sonido. 


• 4 aulas exclusivas que se han usado habitualmente para realizar conexión por 
videoconferencia, en edificios del campus: salas de juntas en el edificio “San Alberto 
Magno” de 15 plazas, el aula “Francisco Álvarez” con capacidad para 18 personas, el aula 
de “Videoconferencias I” con capacidad para 10 personas, ambas ubicadas en el edificio 
“CTIC” y el aula “Manuel Castell” con 20 plazas en el “Edificio Politécnico”. 


 


 


 


e) Biblioteca 


 
Por otra parte, el Campus dispone de una Biblioteca General de uso común. Se halla situada en el centro 
del campus universitario, en un edificio propio, centraliza los servicios bibliotecarios del campus y desde 
ella se coordinan el funcionamiento del resto de bibliotecas de centro existentes. 
 
Los principales recursos que posee la biblioteca son: 


Materiales bibliográficos: 


• Más de 180.000 ejemplares de libros. 


• Más 12.000 ejemplares de materiales especiales. 


• Casi 1.000 títulos de publicaciones periódicas en papel, 614 de ellas en curso. 


• 55.540 libros electrónicos. 


• 16.631 títulos de revistas electrónicas en curso. 


• Acceso a 139 bases de datos. 
 


Equipamiento de la Biblioteca: 


• 840 puestos de lectura, 90 en 8 salas de trabajo en grupo. 


• 1 sala para consulta de material audiovisual (televisión, vídeo, DVD, audio, etc.). 


• 16 ordenadores de uso público. 


• 12 ordenadores portátiles para uso público. 


• 11 ordenadores para consulta del catálogo y acceso a recursos y servicios 
electrónicos. 


• 1 fotocopiadoras de uso público 


• 1 escáner de uso público 


• 1 maquina de autopréstamo 
 


Servicios ofertados: 


• Lectura en sala. 


• Amplios horarios, en especial en periodos de exámenes. 


• Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 


• Información y búsquedas bibliográficas, atención al usuario. 


• Préstamo y reserva de documentos. 


• Préstamo ínterbibliotecario e intercampus. 


• Préstamo de ordenadores portátiles y otros equipamientos (tarjetas wifi, etc.) 
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• Formación de usuarios y visitas guiadas. 


• Servicios de reprografía (fotocopiadora y escaner). 


• Atención de sugerencias y reclamaciones. 


• Catálogo automatizado. 


• Página web. 


• Biblioteca virtual con fondos y servicios electrónicos. 


• Acceso inalámbrico a Internet (UCLM-WiFi) 


• Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 


• Lista de distribución e información de novedades.  


• Consulta a la base de datos en línea. 
Personal de la Biblioteca: 


• 13 bibliotecarios profesionales. 


• 12 estudiantes con beca de colaboración. 
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7.2. Mantenimiento y gestión de infraestructuras 
 


 
Por lo que respecta a los servicios que aseguran el mantenimiento y correcto funcionamiento de las 
instalaciones descritas, se dispone de: 


• 1 Taller electromecánico para mantenimiento. 


• 1 Taller de reparación de equipos informáticos. 


• La UGICC del área de informática y comunicaciones. 


• Gestión administrativa, gestión, organización y apoyo a la docencia. 


• Servicio de limpieza. 


A nivel de toda la UCLM se dispone de La Oficina de Gestión de Infraestructuras (O.G.I.) con el objetivo 
de gestionar la ejecución de las obras, la conservación y mantenimiento de los edificios, el equipamiento 
y mobiliario. La OGI tiene un área técnica con un arquitecto director, un arquitecto técnico como 
adjunto al director, cuatro arquitectos técnicos y un ingeniero técnico. Además, dispone de un área 
económico-patrimonial, con un adjunto económico director como coordinador de la misma. 


En cada campus (Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo) hay, además del arquitecto técnico, servicios 
administrativos y personal de mantenimiento. En total son actualmente un equipo formado por 35 
personas que desarrollan el siguiente tipo de trabajo: 


• Proyectos de obra de nueva planta. 


• Proyectos en colaboración con otras administraciones. 


• Conservación y mantenimiento de edificios: mantenimiento de instalaciones y mantenimiento 
general cotidiano. 


• Equipamiento de nuevos edificios y reposiciones o necesidades de completar mobiliario. 


• Gestión del patrimonio de la UCLM a través del inventario de muebles e inmuebles, y gestión 
legal y documental de los mismos. 


• Colaboración con otras áreas de la UCLM (seguridad y salud laboral, documentación, 
actividades culturales, etc.). 
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7.3. Gestión de la seguridad en edificios e instalaciones 


La UCLM tiene definida una política preventiva en relación con la Seguridad, Prevención y Salud Laboral, 
que la lleva a cabo el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UCLM, cuya estructura fue 
aprobada por Junta de Gobierno en diciembre de 1997. Además del Comité de Seguridad y Salud de la 
UCLM, en cada centro existen Planes de Autoprotección, con los correspondientes Comités en cada uno 
de los edificios. Así ocurre, por tanto, en todos los edificios citados en este documento. Existe un plan de 
emergencia y evacuación, con simulacros –a distintos niveles- a lo largo del año. Se dispone también de 
un sistema de gestión de residuos, que son depositados en el “punto limpio” hasta su retirada por la 
empresa contratada.  
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7.4. Política preventiva de la UCLM y órganos competentes en prevención y salud 


En el Consejo de Gobierno, celebrado el 28 de mayo de 2007, a propuesta de la Vicerrectora de 
Convergencia Europea y Ordenación Académica se aprueba la propuesta de adhesión de la UCLM al 
Documento de Política Preventiva aprobado por la CRUE el 3 de abril de 2007. Según este documento, la 
Universidad, a la que corresponde realizar el servicio público de la educación superior mediante la 
investigación, la docencia y el estudio, es consciente de la importancia de: 


 - Garantizar en su seno un elevado nivel de protección frente a los riesgos derivados de sus 
actividades y de mejorar las condiciones de seguridad y salud de todos los miembros de la 
comunidad universitaria. 


 - Propiciar una política preventiva coherente, coordinada, eficaz e incardinada en todos los 
niveles jerárquicos de las distintas estructuras organizativas que conforman esta institución 
académica.  


 - Incorporar la seguridad y salud en el trabajo como un factor sinérgico en sus procedimientos, 
sistemas y organización, contribuyendo al logro de sus fines y a la mejora del funcionamiento 
de la Universidad como servicio público de la educación superior.  


 - Establecer un marco en el que se recojan las líneas maestras de cuantas actuaciones deban 
acometerse en esta materia.  


Los órganos de los que dispone  la UCLM con competencias en materias de Prevención, seguridad y 
salud son: el Comité de Seguridad y Salud y el Servicio de Prevención. 


El Comité de Seguridad y Salud de la UCLM depende actualmente del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Títulos Propios. Según la última revisión de su Reglamento aprobada en Junta de Gobierno 
del 27 de Marzo del 2001, El Comité de Seguridad y Salud estará compuesto por dieciséis vocales, ocho 
en representación de la Institución Universitaria y ocho vocales designados por la representación del 
personal.  


El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la 
consulta regular y periódica de las actuaciones de la Universidad en materia de prevención de riesgos. La 
Universidad de Castilla La Mancha consultará con el Comité de Seguridad y Salud, los siguientes 
aspectos: 


- La designación de los equipos de emergencia 


- Las medidas de emergencia 


- La forma de proceder en cuanto a la información, la formación y la documentación 


- El procedimiento de evaluación de riesgos a utilizar en los centros de trabajo. 


- La periodicidad de las revisiones de la evaluación inicial. 


- La concertación o no de parte de la actividad preventiva con un Servicio de Prevención ajeno. 


y cualesquiera otros aspectos que estén relacionados con la Seguridad y Salud de los trabajadores de la 
UCLM y que se encuentren establecidos por la normativa en vigor así como en las diversas disposiciones 
y reglamentos que la desarrollen, teniendo en cuenta la actividad desarrollada y los riesgos a los que 
puedan estar expuestos los trabajadores de la Universidad de Castilla La Mancha. 


Asimismo, la Universidad de Castilla La Mancha dispone de un Servicio de Prevención cuya estructura 
fue aprobada por la Junta de Gobierno en diciembre de 1997 
(http://www.uclm.es/organos/gerencia/servicioprevencion/), cuya dependencia orgánica es de la 
Gerencia de Campus y su dependencia funcional es de la Gerencia de la UCLM. Este Servicio de 
prevención es el encargado de proporcionar a la UCLM el asesoramiento, apoyo y coordinación 
necesarias para que se realicen las actividades preventivas requeridas a fin de garantizar la adecuada 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al equipo de 
gobierno, a los trabajadores y a sus representantes así como a los órganos de representación 
especializados. 
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Entre otras competencias puede citarse las siguientes: 


1. Asesoramiento al Comité de Seguridad y Salud de la UCLM. 


2. Evaluación de los factores de riesgo laboral que puedan afectar a la seguridad y la salud del conjunto 
de los trabajadores de la UCLM. 


3. Diseño, apoyo y colaboración en la elaboración e implantación de Planes de Autoprotección.  


4. Información y formación en materia de prevención, fomentando la práctica del trabajo seguro. 


5. Organización y coordinación de la vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos 
derivados del trabajo desempeñado. 


6. Organización y coordinación de la gestión de residuos peligrosos. Asesorar y colaborar con los 
responsables de esta gestión en los campus, centros, puntos limpios y departamentos de la UCLM. 


7. Diseño y actualización de recomendaciones de seguridad y salud, procedimientos y buenas prácticas 
que particularicen el desarrollo de la normativa legal vigente en su aplicación en la UCLM. 


8. Inspecciones periódicas de seguridad en los centros de la UCLM y verificación periódica de la actividad 
preventiva de empresas que realicen trabajos en los locales de la Universidad. 


9. Atención de consultas y emisión de informes de asesoramiento, solicitados por unidades, 
trabajadores, órganos de gobierno de la UCLM o desarrollados de oficio, para mejorar la acción 
preventiva. 


10. Realización y/o supervisión de las investigaciones de incidentes y accidentes. 


11. Intervención en casos de peligro grave e inminente, o en caso de detección de anomalías en la 
vigilancia de la salud con posible origen laboral. 


12. Colaboración con la autoridad laboral y/o sanitaria, en todo lo establecido por la legislación vigente. 


Entre las funciones citadas anteriormente destacaremos, por su interés para  el Master en Ingeniería 
Química, el diseño e implantación de Planes de Autoprotección de los Centros y la Gestión de Residuos. 


El Rector, como máximo responsable de la política de Prevención de Riesgos Laborales en la UCLM, es 
también el máximo responsable de la implantación de los Planes de Autoprotección en todos sus 
centros. Podrá delegar la gestión de la implantación, pero mantendrá la máxima responsabilidad y la 
capacidad de supervisión. La Vicerrectora de Doctorado y títulos propios, como presidenta del Comité 
de Seguridad y Salud, coordinará la política de Prevención de Riesgos Laborales en la UCLM y a las 
distintas unidades implicadas en la implantación de los Planes de Autoprotección.  


El Vicerrector de Campus, será la persona responsable de la implantación de los  Planes de 
Autoprotección con el apoyo del Comité de Autoprotección de Campus (que constituirá y presidirá) y de 
los Comités de Autoprotección de cada edificio, con el asesoramiento del Servicio de Prevención. Las 
competencias de dicho Comité son las siguientes: 


 - Planificar las posibles inversiones en el Campus y en los edificios a realizar para la mejora de la 
seguridad y en concreto la mejora de las condiciones de evacuación y protección contra 
incendios.  


 - Revisar con periodicidad anual, tanto los Planes de Autoprotección, como la implantación de 
los mismos y en especial la valoración de los simulacros y las propuestas de mejora efectuadas.  


 - Planificar la ejecución de los futuros simulacros de evacuación, tanto de manera 
individualizada, como de manera global en todo el campus.  


El Comité de Autoprotección de cada edificio. Constituido por el Decano o Director del Centro. Organiza 
las actividades de implantación en el centro: formación, simulacros, revisiones, inspecciones de 
seguridad, etc. Actualiza el Plan de Autoprotección, realizando las propuestas y seguimiento de la 
ejecución de las mismas, realizando también la actualización de los equipos de intervención.  


Al Comité de Autoprotección del Centro, además del Decano, el Administrador del Centro, el 
Responsable del Edificio, y el Arquitecto técnico de Campus (OGI), pertenecen los Jefe de emergencia y 
de intervención indicados en el plan de autoprotección (que son el Decano y un vicedecano 
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respectivamente) así como el responsable del puesto de mando que suele ser personal ubicado en la 
Conserjería. La misión de cada miembro del equipo de intervención esta definida y documentada en la 
página web de la Facultad. La revisión de dichos equipos se realiza semestralmente, solicitando al 
Servicio de Prevención la formación necesaria cuando haya renovación del personal. 


En cuanto a la gestión de residuos, en el Consejo de Gobierno de la UCLM el 20 de Julio de 2006 se 
aprobó un nuevo Plan de Gestión de Residuos Peligrosos para toda la UCLM, en el que se define el 
itinerario que deben seguir los residuos peligrosos, asi como la normativa para su clasificación según el 
tipo de residuo y su peligrosidad, normalizándose su etiquetado. Los residuos generados en cada Centro 
son clasificados y etiquetados por los Técnicos de laboratorio, bajo la supervisión del Director del 
Departamento. Dichos residuos son retirados bajo petición por el personal del Servicio de Prevención 
que los deposita en el “Punto limpio” habilitado para tal fin en cada campus hasta su recogida por la 
empresa encargada.  


El Servicio de prevención pone a disposición del encargado de la recogida de residuos la información y 
formación pertinentes sobre las normas básicas de seguridad en la manipulación de residuos, y buenas 
prácticas preventivas en la segregación, manipulación y acondicionamiento de envases de residuos.   


En la página web de Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas 
(http://www.uclm.es/cr/fquimicas/indexr.htm) se dispone de toda la documentación referente 
prevención y seguridad facilitada por el Servicio de Prevención asi como la relacionada con los planes de 
autoprotección del edificio y otros documentos de interés para la Seguridad del personal del Centro. Se 
dispone, entre otros documentos, de una Guía de Seguridad en los laboratorios en la que se incluye 
información relacionada con las Normas de Seguridad de la UCLM y del Plan de autoprotección de la 
Facultad. Con este documento dirigido al personal que trabaja en dicha Facultad, especialmente a los 
becarios y personal de laboratorios, se pretende mostrar los equipos de protección y las normas de 
trabajo en un laboratorio químico con el objetivo de evitar accidentes o minimizar los daños en caso de 
producirse. 


Asimismo en la citada página web se incluyen documentos relacionados con el plan de autoprotección 
de todos los edificios adscritos a la Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas, como son: 


 -  Puntos de Evacuación del Edificio 


 -  Punto de reunión externo en caso de evacuación 


 -  Situación sistemas extinción incendios 


Así como diferentes documentos sobre las normas básicas de actuación en caso de emergencia, como 
son: 


- Información sobre sistemas de extinción de incendios 


- Instrucciones básicas de actuación: 


 - Actuación en caso de Emergencias 


 - Actuación de los Equipos de Alarma y Evacuación 


 - Normas Básicas de utilización de botellas de gases 


 - Actuación en caso de Incendio 


 - Actuación de los Equipos de Primera Intervención 


El edificio ITQUIMA, igualmente incluye en su web los documentos relacionados con su plan de 
autoprotección. 
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7.5. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Tanto los recursos materiales como los actuales servicios se irán renovando y adaptado 
convenientemente a lo largo del tiempo. Como ocurre hasta la fecha, la Universidad efectúa 
renovaciones anuales del: 


- Material informático. 


- Equipamiento científico-docente. 


- Adquisición de nuevas fuentes bibliográficas (en papel y electrónicas) y renovación y 
aumento del número de las ya existentes y que tienen un mayor número de demanda. 
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